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S U M A R I O
   ' 

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
1Real decreto autorizando la óovstruc- 
' ción directa, por el Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 11 n 
edificio con destino a dos Escuelas 

- graduadas, con tres Secciones cada 
uno4 para niños y niñas, en El Tobo
so (Toledo).— Página 1283.

©tro disponiendo que D. José Martínez 
' y de Pons, Cónsul de primera clase,
' * en situación de exceden te, pase a con

tinuar sus servicios, con dicha, catego
ría, al Consulado de la Nación en L a ' 

\'Paz.—Página 1283.
X>tro dando el beneplácito al nombra- 

miento hecho por Su• Santidad a fa 
vor de D . Manuel Medina y Olmos, 
Canónigo de la Santa Iglesia Magis
tral del Sacro Monte, de Granada, 
para el cargo y dignidad de Obispo 

■ auxiliar del Cardenal Arzobispo de 
 ̂Granada.— Página 1283.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Peal orden circular dictando reglas para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
*\ articulo 6.° del Real decreto de 4 del 
- mes actual, inserto en la Gaceta del 

día 5, sobre liquidación de asuntos de 
' "las extinguidas ponencias del Direc

torio Militar.—Página 1283.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
: Marqués de Salvatierra a favor de 

D. Rafael Atienza y Benjumea.—Pá
gina 1283.

Otra ídem id. id, en el Título de Mar
qués de Paradas a favor de D. Pablo 
Atienza y Benjumea.—Páginas 1283
y  1284. .................................

Otra declarando a D< José Tabeada Ra

mos excedente del cargo de Secretario 
del Juzgado de primera instancia de 
Baltanás.—Página 1284.

Otra nombrando a D. Nicolás González 
Cañar do para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Hervás.—Página 1284.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia c instrucción de Agreda a 
D. Antonio Casermeiro Moscoso, Ofi
cial de Secretaría Letrado. — Pági
na 1284.

Otra ídem para ¡a Secretaría del Juz
gado de primera instancia c instruc
ción de Sort a D. Antonio Alonso Gar
cía, Oficial de Secretaría habilitado. 
Página 1284.

Otra ídem a D. Lorenzo Domingo Víno
lo Médico sustituto del Forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Albuñol—Pá
gina 1284.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos, con el empleo de Alférez, 
a D. Jerónimo Florit Molí, Suboficial 
de Artillería, licenciado por inútil.— 
Página 1284.

Otra, circular, modificando en el senti
do que se indica la de 28 de Noviem
bre 'próximo pasado relativa a comi
sión en el extranjero del Comandante 
de Infantería D. Ramón Franco Baa- 
monde y Capitán de Artillería D. Ju
lio Ruiz Alda.—Página 1284.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden 'determinando quiénes han de 

desempeñar las funciones de Inspec
tores municipales de Sanidad.—Pági
na 1285. _ #

Otra concediendo Ucencia por enfermo, a 
los funcionarios del Cuerpo de Telé- 
c¡rafas que se mencionan::— Pági- 

[ ñas 1285 V  1286..

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden declarando no haber lugar a 
la provisión de la Cátedra de Derecho

civil, común y foral, vacante en Id 
Sección de Estudios universitarios da 
La Laguna (Canarias) .-—Página 1286#

Otra declarando jubilado a D. José 
Franqueza Gomis, Auxiliar numerario 
de la Facultad de Filosofía y Letras ¡ 
de la Universidad de Barcelona.—Pá
gina 1286. 4 \¡

Otra concediendo un mes de licencia poñ, 
enfermo a D. José Ramón de O rúe, 
Catedrático de la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna (Cana
rias).—Página 1286. ^

Otra concediendo la separación tempo* 
ral del servicio, declamándole en situa
ción de supernumerario sin sueldo, a 
D. Manuel García Villalba y Cardes, 
Topógrafo ayudante tercero de Inge* 
nieros Geógrafos.—Página 1286. x

Otra prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra d isfm * 
lando D. Juan Reyes y Vega, Sewe* 
tario de la Sección de Estudios uni
versitarios de La Laguna (Canarias)* 
Páginas 1286 y  1287, hl

Otra concediendo un mes de licencia poft 
enfermo a Antonio Martínez Mirandat 
Portero cuarto de este Ministerio 
Página 1287.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo los permisos da 

importación ele ga?mdos que se. men
cionan.— Página 1287. ; •1

Otra nombrando a D. Damián Pinol de: 
Salvador Oficial tercero de Adminis
tración civil de este Ministerio, con 
destino a la Secretaría del mismo,—(' 

Página 1287. ;
-» » .   

 Ministerio de Trabajo, Comercio  
e Industria.

Real orden resolviendo el recurso dé re* 
visión interpuesto por el Agente de la 
Propiedad industrial D. Agustín Un- 
gría, en nombre y representación 
D. Cayetano del Pino, 'contra el acuer- 
do concediendo a D. José. María Hery

\  ' '
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• núndcz la marca número 52.112 bis. 
Página 1287.

Administración. Central.
. 

E stado. —  Subsecretaría. —  'Anunciando 
el fallecimiento en Oporlo xUl súbdito 
español 'Sebastián Joaquín Ibáñez A l- 

. caldc.—Página . Í2S7.
IsT/EERA.— Sección de Justicia y Asuntos 

generales.— Camimemido a ios oficia
les que se indican las'emulaciones ele 
créditos de Ultramar que se mencio
nan.—Pág Í7ia 1288.

Marina.— Dirección general de Navega- 
ción.—Anulación de nombraniientos.—- 
Página 1288.

Hacienda.— Dirección -general ée Tesore
ría y 'Contabilidad. Autorizando a

i-.éei-Meal Jimia de Diputación de pobres 
'ido 1 Htoria para celebrar, con Carácter 
' benéfico, mía rifa en unión de la Lote
ría N adonal.—Página- 1288.

Dirección general de Aduanas.— Copia ele 
d: si onda del Director genérente- de la 
“Fcvd Motor ■Cmnpmny 8. A. E .” soli- 
ci'amío autorización de importación 

Ja.rgcral de los giuifpríalep qiiê . se ¿Mr 
; di can.—Página 1288.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas,:—Señalamiento de pagos y -en
trega de valores.—Página 1288. 

Mríacién de Jas facturas de presentación 
al cobro d e.créditos cíe Ultramar, en el 
turno preferente, que han de satisfa- 
.cerse por la Tesorería de este -Centro. 
Página 1289.

I nstrucción pública.— Subsecretaría.—  
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los argirantes que se indican a 
las opoU( ’nre¿ a la Cátedra de Geogra
fía e IIir. orla. v.a cante en los Instilu- 

' los de GtidUf ider, Teruel y Soria.—  
■Página 1289.

■éúem id. los aspirantes que se mencionan 
<a ia Cátedra de Lengua y Literatura 
■castellana, vacante -en el Instituto de 
Logroño,—Página 1290.

'MPiación numerada de las instancias pre
sen (a dos para las -oposiciones, en tivr- 

. no (i!-re, a la Cátedra de Lengua y Li- 
terc.ura Castellana del Instituto de 
Logroño.— Página 1290.

'Dirección general de Primera enseñanza. 
Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la .Fundación “Escuela” , instituida 
por I). Mauricio de Ampnero, en Giba- 

-(Santander)'.—Página 1290.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Ammciando a oposición libre la provi
sión de la plaza ele Profesor auxiliar ■ 
del primer grupo, • vacante- en la Escue
la Stiperior de Arquitectura de Bar
celona,—Página 1290.

Idem. id. id. la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar del cuarto ‘grupo, va
cante en ¡a Escuela de Arquitectura dé 

Barcelona -—Página 1291.
Idem a concurso entre Profesores de as- 

ccviso (hoy Auxiliares) la provisión de 
una plaza de- Profesor de término, con 
destino a la enseñanza de Dibujo ar
tístico, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Ciudad Real.—  
Página 1291.

Idem a oposición libre la provisión de la 
plaza de Profesor .ele término, con des
tino a las enseñanzas de Dibujo artís
tico, vacantes nu las Escudas de Aries 
y Oficios Artísticos de Madrid y Soria. 
Página 1291.

Idem id. id. la provisión de la plaza de 
Profesor de término, con destino a las 
enseñanzas de Dibujo del antiguo y del 
natural, vacante en la. Escuela - de A l 
tes y Oficios Artísticos y Bellas Aries 
de Barcelona.-—Página, 1291.

Idem a concurso de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de término, con 
dezimo a las enseñanzas de- Concepto 
del . Arte e ¡Tisloría de las Aries deco
rativas, vacante en la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos de Zaragoza.-— 

Página 1292.
ídem a oposición libre la provisión de la 

plaza de Profesar de término, con des
tino a la enseñanza de Anatomía pic
tórica, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Cádiz.— Pági

na 1292.
Idem a concurso entre Profesores de as

censo (hoy Auxiliares) la provisión de 
una plaza de Profesor de término, con 
destino a las enseñanzas de Modelado 
y Vaciado, vacwnU en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid. 

Pagina 1292.
Nota bibliográfica de cuatro obras im

presas en castellano en el extranjero, 
que desea inímáitrír en España el Gtti- . 
tro Internacional de Enseñanza.—Pá

gina 1293.
Disponiendo se rectifique la relación de 

los premios obtenidos por Jos artistas 
e industriales españoles concurrentes a 
la Exposición Internacional de Aries 
Decorativas c Indiistrialcs, de París, 
del ano actual, en sentido de incluir

entre los expositores que han ohierdd# 
gran premio al Escultor D. José €lará¡ 

Página 1293. ;*$
Anunciando que van a ser expropiadas 

varias sepulturas de españoles ten el 
cementerio de Burdeos., y disponiendo 
se inserten los nombres, para qn-e llei 
gue a conocimiento .de los áescenáte? j  
tes de los interesados.— Página 1293? 

Iteal Academia de la Historia.—-Co.nvo'á 
caloría para la adjudicación del pre* 
vilo de la Emulación del cxeeieniíríi 
mo señor Marqués de la Vega de A rf  
■mijo.—Página 1293. f

Junta para Ampliación de Estudios 4 
Investigaciones Cieniiíñcar.— Trabaje# 
para .el curso de 1925-1926.—PágU 
na 1293. f

FOMENTO.— Dirección .general de ‘Obrasf 
públicas.— Personal y Asuntos generaí 
les.—Dejando sin efecto la sanción -imí 
puesta a D. Julio Murúa; Ingenie?# 
Jefe de segunda clase del Cuerpo da 
Caminos, Canales y Fuer ios.—F-úgü 

na 1294. i\
Ferrocarriles. — Concesión y  Consiruc? 

ción.— Otorgando, a la Sociedad xt-nóníJ 
nía Ferrocarril de Sarria a Rarcclc'nei 
la concesión de un ferrocarril scain-f 
darlo, sin garantía de interés por 
Estado, desde San Vicente de Sarria c¡[ 
San Feliá de Llobrcgat, en la provmf 
cía de Barcelona.—Página 1294. 

Dirección general de Agricultura Minad* 
y  Montes.— Concediendo un. mes de lif 
cencía por ■cnfcrm.o a I). Ramón Villaf  
nueva-SoHs y Monestcrío, Ingeniera^ 
tercero del Cuerpo de Miras.— Pági4 
na 1295. $

Idem id. id. a D. José María Valls 
sana, Ingeniero segundo del Cuerpo ú4 
Agrónomos.—Página 1285. 5

Concediendo un mes de prórroga pará 
que pueda posesionarse .de su destín# 
a D. Eduardo García Mor tesoro, Inl 
geniero primero del Cuerpo de Agróno4 
mas.— Página 1295. *

Concediendo un mes de Ucencia por-euA 
ferino a D. Miguel Tarín Ros, P-repa^ 
rador ■químico de la Estación de ViíU 
cultura y I Enolog ía de Reas.—Pág'A 
na 1295. %

Prorrogando por un mes la Ucencia qué 
por enfermo se -encuentra disfrniandq 
I). Ricardo Guardiola Díaz, Celador di 
Minas.—Página 1295. ¡J

Anexo 1.°— Bolsa.— Subastas.— AnuN
CIOS DE PREVIO PAGO.

Anexo 2.°— Edictos.— Cuadros -ESTADIS
TICOS. 

PARTE O F IC IA L

S.. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.}: S. la Ruina Doña Victo
ria Ea-gcnia.., S. A. R. el Príncipe de 
Asturias c Infantes y demás personas 
ele la Augusta Real Familia continúan 
m i novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA BEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Es  cada día m ás in te re

sante el movimiento que elige como 
centro de atracción los lugares inmor
tales donde el genio de Cervantes si
tuó los episodios de su creación glo
riosa. No es sólo la visita de los na-* 
dónales eruditos o .enamorados de las 
aven!uras del novelesco héroe nació- 
nal; es la peregrinación de hombres 
de otras naciones y de otras razas que 
honran España queriendo' vivir las 
andanzas de Don Quijote.

'Surgen por entusiasmo de sus hijos, 
como notable centro-de ínteres, El To
boso, cuna de Dulcinea; un pueblo •rno- 
desi£vjf>ero enamorado de,sus tra d i-; 
dones, que a- más de la honra de s e r - ! 
vrp de asiento a un monumentó que'

lia de erigirse a las glorias cervanlH 
ñas, está formando una .bi.bliut.eca es? 
pee i al izada ¡y guarda en sus archivos! 
preciosas joyas propicias a la investí-* 
gación. . |

La hospitalidad de los tobos i no'  ̂
prepárase a recibir a los que visi1ieí| 
el pueblo de aquella Aid onza Lorenzo? 
que se vistió eon las galas -fantástica^ 

-de Dulcinea; pero sería doloroso' -eoib* 
traste que junto a'libros y.pergamir* 
nos de edades pretéritas fueran fa .̂ 
escuelas actuales muestra dé l a . -  
.ría y det abandono de las 
generaciones. ’ '

Es, pues; preciso -que -el Estado 
tribuva a la eruzáda aue .nerm-ita
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'... íirar El Toboso -a propios y -extrañe-s, 
.^onfitruyendo, en condiciones exfraor- 

. binarias, unos ,locales qne alberguen 
.. <k)ü higiene y con decoro a los niños 

que tienen la honra de nacer en el 
y -asiento -espiri tual -de ' la • heroína -do 
; ; -Cervantes.

Fundado en estas consideraciones, 
'-•el Jefe dei Gobierno, Presidente del 

Directorio Militar, tiene el honor de 
-someter a la aprobación de T , M. el 
-siguiente;proyecto de Decreto.
' Madrid, -2 de Diciembre -de 1925. .

; ■ . m m n ; ■ -
A L\ H. P. de V. M., ‘

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rj3\nl'.ja.

REAL DECRETO

'A propuesta del Jefe del Gobierno,
' Presidente dei Directorio -Militar, y de 
 ̂ acuerdo con éste, y

,'Vengo en decretar lo 'Siguiente :
; 'Articula 1.° Se autoriza la cons
trucción duneta por el Ministerio do 

ó . Instrucción pública y Bellas Artes de 
• un edificio con destino -a dos Escuelas 
.graduadas, con tres secciones cada ; 

; una, para niños y niñas, en El Tobo- ! 
so (Toledo); debiendo cumplirse, an- ; 
ios do dictarse la resolución mandan
do ejecutar las obras, las 'formal ida- 
Mes legales establecidas para la cons
trucción de edificios escolares por el 

' Estado.
Artículo 2.° Habrán de tenerse en 

cuenta las aportaciones ofrecidas por * 
<el Ayuntamiento de El Toboso pora 

... contribuir a la eonsf rueeión indicada, ' 
y su importe será deducido del pre
supuesto de contrata de las obras.

Dado en Palacio a dos de -Diciembre 
'de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
KJ Preeklcjite -fiel ■Directoría M ilitar,

M ig u e l  P u im o  d e  R i v e r a  y  O r e b u j a .

REALES DECRETOS

En -atención a las circunstancias 
que concurren en D. José Martínez y  
de Pons, Cónsul de primera clase, en , 
situación de excedente,

Vengo -en disponer que pase a .con
tinuar sus servicios con esa -categoría 

.41-.Consulado de .la Nación en Da Paz; 

.'en Ja. inteligencia, dé -que. este nom
bramiento corresponde.,al cuarto iiu - 

■ ho que el artículo -45 del texto refun-: . 
.,'didoTlc .la vigente Jey.Drgáni.oa de las ' 
.carreras diplomática, consular, y. de ■; 
intérpretes señala ;a Ja colocación de 
funcionarios. exc-edEnfes, por súpre~ ! 
siún de plaza, de la misma categoría.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil movecleufoa veinticinco.

ALFONSO
TA rnTgJflen'te del Directorio Militar,

M ig u e l  ‘P r im o  d e  R i v e r a  y . O r b a n e j a

Vengo en dar Mi beneplácilo al 
nombramiento hecho por Su Santidad 
a favor de D. Manuel Medina y Olmos, 
Canónigo do Ja ; Santa * Iglesia Magi s
tral del Sacro Monte, do"Granada, pa
ra el Margo y Dignidad -de Obispo au
xiliar del eminentísimo Cardenal Ga- 
sanova y Marzal, Arzobispo d e Gra
nada; .debiendo percibir la dotación 
anual ule 10.000 pesetas.

Dado un Palacio a dos de Bioieui-s 
•bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
JA  PiT-Gidentp tle! Directorio Militar,

M i g u e l  P i u m o  d o  i i ív n u A  y  O u b a n e j a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E M INISTRO S

REAL ORDE.N CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para cumplimiento de 

lo dispuesto-en el artículo 6.° del Real 
■decreto do 4 de Diciembre, publicado 
cu la Gaceta del 5,

S. id. el R e y  (q. D g.) se ha s er v i d o  
d i sp one r lo s i gu ie nt e :

tu Las extinguidas ponencias pro
cederán a realDa]*, a partir - de la fe 
cha de la publicación de esta Real or
den, una. liquidación de cuantos asun
tos tenían a su cargo clasificando sc- 
paraciamonte en las oportunas carpe
tas tos que so encontraran ya archi
vados, los que estén en trámite y 
aquellos que por estar siendo objeto 
de estudio no hayan llegado a tener 
curso.

2.° Todos ios expedientes y docu
mentos así Clasificados serán entre
gados en la extinguida Secretaría de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
quien cuidará del curso que a los mis
mos haya de darse.

Para llevar a cabo la liquida
ción, clasificación y entrega referidas, 
eme habrá do terminarse por comple
to antes del día 15 del mes actual, 
cada General cío ..Jos que constituían 
e) DircofariO:Tiesignará. uno do sus 
S* meiarios, a quien ajará las instruc-. 
^¡ones. que juzgue, conveniente para 
ia realización de la pusión que se le 
‘Oncoóiienaaá -

4T. Los 'Secretarios asi -.designados 
procederán Jainbióii a hacer un inven- 
t e lo  de todo el material a cargo de

las ponencias respectivas, con expWl 
slón de la procedencia, ciitregando Jás 
oportunas relaciones en la -extinguidi 
Secretaría de la Presidencia del B b  
reo torio Mili! ai*. ■ & !■

5.° Los -Secretarios designados páM 
ra los trabajos de que queda liecbíj- 
mención, conservarán a sus órdené§ 
y por el plazo señalado el número dei 
funcionarios auxiliares de sus ponenU 
cías qu(3 sea estrictamente neccsarlaj! 
y el resto del personal se incorpora^ 
rá a su destino dentro de los p!azj|í 
reglamentarios. r

De Real orden, lo digo a V. E. ,pai^ 
su conocimiento y efectos ccusiguioEf 
tes. Dios guarde a V, E. muchos añó^ 
Madrid, 5 Me Diciembre de i9'25¿

; 5 f' PimiO DE RIEBlÍÁ1 
¡Señor....’ ’ ' ' T- ■* •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr. : Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1012,

S. M. el Rey  (q. D* g.) ha tenido á 
bien disponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y. 
demás derechos establecidos, se m -A  
pida, en el término señalado do seis' 
meses, Real carta de sucesión en él 
Título de Marqués de Salvatierra, va
cante por defunción de IT Rafael 
Atie-nza y Ramírez Telio, a favor de' 
su primogénito D. Rafael At ienza y  
Benjumea. . M j

De Real orden lo participo a V. E-j 
para su conocimiento y efectos -pro'- 
cadentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 4 de Diciembre cíe 1925. /

GALO PONTE : 
Señor Minislro de. Hacienda. *

Excmo. :Sr.: Con arreglo a Le 
venido en el Real decreto mi ul 
Mayo de 1912.

S. M. el R e y  (q D. g.) ha tenido •#, 
bien disponer :que, previo el pago Mél 
impuesto especial c ora espo n di ente y  
demás derechos establecidos,' se ex
pida, en el término señalado de seis 
meses, Real Tarta - de sucesión, en. él 
Título de- Marqués de Paradel, va
cante por fallecimiento de IX Rafael 
Atienz-a y Ramírez Tollo, a favor -tí© 
D. Pablo Aticnza y Benjumea, -kíj© 
del causante y designado test amerita 
riamente por el misma.
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 De Real orden lo pa rticpio a V. E.
p ara  su conocimiento y efectos p ro -  

. medentes en ei Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
¡motivo. Dios guarde a V. E. muchos' 
Julos. Madrid, 4 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE 

Señor Ministro de Hacienda. ;■

I l m o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por D. José Taboada Ramos, y 
conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 33 clel Real decreto de 1.° de 
Jun io  de 19.11, modificado por  el do 
’26 de Julio  de 1922,

S. M. el R e y  (q. 1>. g.) ha tenido a 
b ien  declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de p r im e 
r a  instancia de Baltanás, que actual-  
m ente desempeña. -  m
• De Real orden lo digo & Ah I. pa ra  

conocimiento y efectos expresados*. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1925.

•í GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
 ̂ Yaliadolid.

I lmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar para  la Se

c re ta r ía  vacante, por  traslación de 
D. Tertu liano  Fernández Casas, en el 
Juzgado de p r im era  instancia e ins
trucción de Iíervás, a D. Nicomedes 
González Cauardo, propuesto por el 
T ribuna l  de oposiciones, con el n ú 
m ero  28 del Cuerpo de aspirantes.

■ De Rea! orden lo digo a V. 1. p a ra  
su conocimiento y efectos expresados* 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid. 5 de Diciembre ele 1925.

^  GALO PONTE

S eñ o r . Presidente de la Audiencia de 
Cae eres.

I lmo. S r . : En vista del expediente 
instruido para  la provisión de la Se
c re tar ía  vacante por excedencia de 
D. Manuel Lois Yidal, y haber re su l
tado desierto el concurso de t ras la 
ción en el Juzgado de p r im era  ins
tancia de Agreda, corno comprendida 
en e l , segundo de los- turnos señala
dos..-.en .el párrafo  segundé clel a r t ícu 
lo 10 del Real decreto de i*° de Ju-  
mio de 19T1, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.,
• &. M. e l . R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
!>ien nom brar paca desempeñarla a 
D. Antonio Caseriiieiro Mosco se, Ofi

cial de Secretaría Letrado, único con- 
cursante.

De Real orden lo digo á ,Y. I. pa ra  
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. I. muclips años. Ma
drid, 5 de Ldcáemhre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

E xcmo. Sr.: E n  vista del expedien
te sobre provisión de la SecreTaría 
v a c a n te  p o r  t r a s la c ió n  de D. L u is  
Bel Irán, y haber ¡resultado . desiertos • 
has concursos anunciados en el Juzga
do do primera, instancia de Sort, co
mo comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el párrafo  segun
do del artículo 10 del Real decreto de 
1.° de Jun io  de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nom brar p a ra  desempeñarla a 
D. Antonio Alonso García, Oficiar de 
Secre tar ía  habilitado, que ocupa el 
p r im er  lugar de la te rna  form ulada 
por el Colegio de Secretarios jud ic ia
les de esta Corte.

De Real orden lo digo a Ah E. p a ra  
su conocimiento y efectos expresados* 
Dios guarde a Ah E. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

I lmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la p ropuesta  fo r
mulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, h a  tenido a bien nom 
brar  Médico sustitu to  del forense y 
de la Pris ión preventiva clel Juagado 
de p r im era  instancia de Aíbuñol a 
D. Lorenzo Domingo ATiñoIo, que re- 
u ne  las condic iones  lega les .

De Real orden lo digo a Ah I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Ah I. muchos años* 
Madrid, 5 de. Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada. :

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Visto el expediente instruido en la 
Capitanía general de Baleares a ins
tancia del Suboficial de Artillería, li

cenciado por  inútil,  D. Jerónimo Fió-] 
r i t  Molí, en justificación de su dere**: 
cho a ingreso en ese Cuerpo, y  liaV 
liándose comprobado que el día 6 
de Jun io  de 1923, pilotando el hih 
droavión “ Savoia núm ero  15”, en 
vuelo entre Muluya y Chafa riñas,' 
hubo de am erriza r  a causa de la den-i 
sa niebla, y dado el fuer te  oleaje su-s 
frió el aparato  un  topetazo, desfon- 
dándose, quedando el interesado -en** 
tre  lo-s cables de. mando de la b a rq u ib  
lia, que le ocasionaron la f rac tu ra  do 
la p ie rna  derecha, cuyo accidente eT 
origen de su inutilidad, declarada j  

por el Tribunal médico del Hospital 
Militar de Carabanchel en 25 de F e 2 
brero del año último por padecer  
f rac tu ra  viciosamente consolidada do; 
la tib ia  derecha, xsj 1 1

S. M. el R e y  (q. D. g.), de ncuprdó 
con lo informado por el Consejo Su-í 
prenio de G uerra  y Marina, ha to m a 
do a b ien conceder al meneionádp: ' 
Suboficial el ingreso en Inválidoá, con- 
el empleo de Alférez, eri el que so Te* f  
asigna la antigüedad de la fecha del 
accidente, como comprendido en  e - f ' 
artículo 1.° de la ley de 28 de D i - '  
ciembre (A 1916 (C. L. número 277),' 
toda vez que la lesión que padece es 
de carácter  perm anente  e irremeV 
diablo. : • ■ u | ! •.;]

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  ó 
su conocimiento y  demás efectos. Dios1: s 
guarde a Ah E. muchos años. Madrid/* ] 
4 de Diciembre de 1925. - , * h :

DUQUE DE TETUAN
■ - í  -•

Señor Comandante general del Cuerpo y 
y  Cuartel de Inválidos. - , h

REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer se modifi- 
que la Real orden de 28 del mes pró-f 
ximo pasado {D. O. núm ero  268) en- 
el sentido de que los días invertidos^ 
por el Comandante de In fan te r ía  don/ 
Ramón Franco Baa-mondc y Capitán : 
de Artillería D. Julio Ituiz de Aldag 
ambos' con destino en el servicio de. 1 
Aviación, en  el desempeño de uiíaí 
comisión en Tissa (Italia), fueron vein
tisiete en el extranjero y cinco en Iá: 
Península, en lugar de los que. íigu^ 
ran  en aquella Soberana disposición.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento v demás, efectos. D io s ; 
guarde a Ah E. muchos años. Madrid*
4 de Diciembre de 1925. Y

: DUQUE DE TETUAN, i
Señor...  ^  ,

&
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Exorno. S r-: Desde la aparición  del 
Reglamento de Sanidad m unicipal 
.surgió y persiste corno aspiración  
unánime de los Inspectores m u n ici
pales la dem anda de m odificación  del 

'a rtícu lo  46, en la parte que atribu
ye a los Subdelegados la inspección 
sanitaria de las cabezas de partido 
judicial. Esta aspiración  ha sido ele
vada a este M inisterio en num erosas 

, ¡peticiones verbales y  Rescritas, fo rm u 
ladas por Com isiones, Juntas y en ti- 

í-dades que ostenten la legítim a re 
p re se n ta ció n  de los titulares Inspec
t o r e s  de Sanidad en la diferentes 
‘p ro v in c ia s . Es tan razonable la p o li -  
p ió n  que, a decir verdad, sólo el de
feco  de dar m ayor am plitud a las ac
tividades propiam ente sanitarias de 
los Subdelegados pudo influ ir en la 
redacción del expresado artículo 40. 

b  Por otra parte, existen algunos 
«M unicipios, de los más populosos, que 
en v irtud  de concesiones anteriores 
al Reglamento y  que éste confirma en 

psu artículo 73, defienden su derecho 
va nom brar Inspectores propios en 
contra de los Subdelegados, que son 
Inspectores m unicipales de las capi

ta le s  de provincia. Afortunadam ente, 
-un estudio detallado de los servicios 
4juc pueden y deben prestar estos 
*cllstintog funcionarios en su respec
t iv a  esfera  de acción, ha perm itido 
deslindar los campos sin lesión para 
-nadie y  con  evidente beneficio para 
da Sanidad, que es el objetivo  esen
c ia l que han de tener siem pre p ré 
nsente los Subdelegados Inspectores de 
.«distrito, los Inspectores m unicipales 
•de Sanidad y  los Inspectores de H i
giene urbana nom brados p or los 
'‘Ayuntamientos. .
¿. En consecuencia de lo expuesto,
. /  S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo s igu ien te :

■1.® -Todos los M édicos titulares 
serán Inspectores m unicipales de Sa
nidad en sus respectivos distritos, in 
cluso en las cabezas de partido ju d i
cial v en las poblaciones y  capitales 
de provincia que no excedan do 30.000 
almas, con  las funciones y  atribucio
nes que establecen el artículo 207 del 
^Estatuto y  el 48 del Reglamento de 
Sanidad m unicipal, quedando m od i
ficado en esta form a su artículo 46.

2 °  En los M unicipios m ayores de 
dicho censo, la fu nción  inspectora de 
la Sanidad m unicipal corresponderá 
a los Subdelegados de Medicina, sin 
perju icio de la libertad de acción de 
•estos M unicipios populosos para or 

ganizar sus servicios sanitarios loca
les en cuanto afecta a  la vigilancia, 
inspección, com probación  y  profilaxis 
de las enferm edades infecciosas, sa
lubridad general e higiene y p olicía  
de substancias alim enticias, siem pre 
a base de un plan técnico, al cual 
acom odarán . su personal facultativo 
especializado. En los Ayuntam ientos 

de esta categoría que tengan organL  
zados Institutois de Higiene con  Sec
ciones de P olicía  sanitaria, E p idem io
logía y Salubridad general, podrán 
seguir estos Centros desempeñando 
sus funciones por m edio de su p er
sonal técnico, que actuará con  el ca
rácter y  la denom inación de Inspec
tores de Higiene urbana’. s

La Secretaría de la Junta m u n ici
pal ele Sanidad y Jefatura de la o fic i
na correspondiente, será desempeñada 
por el Subdelegado de Medicina, Ins
pector m unicipal de Sanidad, que por 
libre elección  designe el Alcalde.

3.° En las cabezas de partido ju d i
cial y  capitales de p rovincia  m enores 
ele 30.000 almas, ios Subdelegados de 
M edicina tendrán, además de las fu n 
ciones propias del cargo de SubdeiCv 
gado, las que les correspondan como. 
Inspectores sanitarios de distrito, que
dando, en este concepto, sujetos a su 
vigilancia y  autoridad los servicios 
sanitarios m unicipales pertenecientes, 
al partido jud icia l, y pasando a ser 
de su cargo, en el lugar de su resi
dencia, la inspección  de las casas de 
nueva construcción  o, a solicitud del 
propietario, la de com ercios, talleres, 
cem enterios, mataderos, fondas, h os
pederías, clínicas particulares, casas 
de baños, veh ícu los destinados al 
transporte de v ia jeros y  cuanto con 
cierne a la inspección  del internado 
que prescribe la ley de Jornada m er
cantil.

4.° En cum plim iento del ártícu-*. 
lo 56 del precitado Reglamento, los 
Subdelegados de Medicina, Inspecto-: 
res sanitarios de distrito, desem peña
rán en la localidad de su residencia 
oficial e l .c a r g o  de Secretario de fa 
respectiva Junta m unicipal de Sani
dad y  la Jefatura de la Oficina corres- 
pon diente.

5.° En las poblaciones m arítim as, 
cabezas de partido jud icia l, que no son 
capitales de provincia, la Jefatura ds 
los servicios sanitarios de la localidad 
corresponderá al D irector dé la Esta
ción  sanitaria cíel puerto, quien, para 
éstos efectos, tendrá relación de su 
bordinación  y dependencia del Ins
pector de Sanidad de la provincia co 
rrespondiente. ;■

D icho funcionario será en la loca
lidad mencionada el Secretario, de la

Junta m unicipal de Sanidad y  el Jefe' 
de la Oficina correspondiente, t ;

6.° Para poder tom ar parte en laíg 
oposiciones a plazas .vacantes de SubW 
delegados Inspectores de distrito, 
necesitará en lo sucesivo acreditar d i?  
plom a de aptitud expedido por la E s ? / 
cuela Nacional de. Sanidad, conforme* 
al program a de ' m aterias que dicha 
Escuela hará público oportunam ente/;

7.° Los Subdelegados Inspectores" 
do distrito que sean Médicos titulares, 
podrán desem peñar la Inspección  m u ?  
n icipal correspondiente á la par q u ¿  
la de distrito u optar por; una de ellas,"
renunciando a la otra.- ■/. ; u b '■ \

L o que de Real orden digo a y .  B /  
para su conocim iento y efectos cpift 

"siguientes. D ios guarde a y .  E. mu»¡ 
d io s  años. Madrid, 5 dé ¡Diciembr*

. de 1925. ’ -/V
E ‘ . ; '' MARTINEZ A^IDÓ;
'S e ñ o r  D irector general de Sanidad^

' -A Y  •

r Y
B. M. el Rey (q. D. g.), de con fort, 

mi ciad con lo que previenen las Roa-, 
les órdenes de 12 de D iciem bre d a  
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha s e r ?  
yido conceder un mes de licencia pue 
enferm o y  con todo el sueldo al O lí? 
cial tercero de Telégrafos D. José La-» 
font y  Santos, con destino en B arce
lona, autorizándole para hacer uso dai 
ella en Aniñón; debiéndose conside?\ 
rar concedida esta licencia con fecha7 
30 de Noviem bre últimoi, de acuerdo- 
pon lo que preceptúa (la disposición  
octava de la Real orden de 12 de X)i| 
ciem bre que se m enciona. ífj

De Real orden, en yirtud dé la dé4 
legación especial que tengo conferid  
da, lo digo a V. S. para su con oció  
m iento y  efectos. D ios guarde a V. S< 
m uchos años Madrid, 5 de D iciem brít 
de 1925. •

El Director general, ‘ ó
* TAFÜ R

\

Señores Ordenador de pagos y  Jef$  
del Centro de Barcelona,

 O v / f b
B. M. el Rey (q. D. g.), de co n fo r t 

miclad con  lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzéf 
siguiente (Gace t a del 5), Sé ha s e r ?  
y ido conceder un mes de licencia por; 
enferm o y  con todo el sueldo al QíiJ 
cial prim ero de T elégrafos D. Auto-, 
n io p isd ier  _e Ibareta, con destino en 
¡Veguellina (León ); debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe-» 
cha 28 de Noviembre, último^ de acuerr
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Wo con. lo crac preceptúa la disposi- 
dón octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo- a v. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V- S. 
omchoG años. Madrid, 5 -de Diciembre 
de 1025.

El Director genera!,
TAFOS.

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de León.

S. M. el Rey (q. D. g.), do confor- 
‘•rrddad con lo que provienen las Réa- 
les órdenes de 12 de Diciembre do 
4 024 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
oáfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial segundo de. Telégrafos 1). Ramón 
.Botella y llebagliato, con destino en 
'Aspo (Alicante); debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fe 
cha 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
Áte la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

Be Real orden, en virtud ele la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, Ó de Diciembre 
m  LOS 5. i /

El Director generiO,
TATUE

geñores Ordenador de pagos y Jefe do 
la Sección de Alicante,

-S. M. el R e y  (q. D. g.), do confort 
mi dad con lo que previenen las Rea
les órdenes do 12 de Diciembre do 
1224 (Gaceta  del 13) y  4 do Marzo 
Siguiente (Gaceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
'enfermo y con todo el sueldo ai Ofi
cial primero de Telégrafos D. Luis 
Do ful o y Martínez, con destino en -vi- 
3i.mueva y Geltrói; debiéndose eon?i- 

' dorar concedida esta ilcencia con íe~ 
cha. 28 de Noviembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden do 12 
iD Diciembre que se menciona.
’ De Real orden, en virtud de la dq-s 
legación especial que tengo conferí- 
Mr lo digo a Y. -S. para su conoci- 
rnionto y efectos. Dios guarde a V. S. 
hiuélios años. Madrid, o de Diciembre 
l e - 1025.

El DUVeter rneral,
TATUE

¡tenores Ordenador dé pagos y Jefe 
M  ra Sección de Barcelona/

S. M, el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 1.2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Igna
cio Herrero y Bermejo, con destino 
en Bayona (V ig o ); ' debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 29 do Noviembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo cligo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1225. i ... . . >

El Director general, ■ ' :
TAEim YE;.

Señores Ordroador de pagos y Jefe 
de la Sección de Migo. U - •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

[Visto el expediente de las oposi
ciones á la cátedra de Derecho civil, 
común y focal, vacante en la Sección 
de Estudios Universitarios de La La
guna (Canarias):

Considerando que durante su trav 
mitación se han das errado las pros-: 
cripciones de las disposiciones v i 
gentes, sin que se haya presentado 
protesta ni reclamación alguna con-, 
tra su va^dfez:

De conformidad con la propuesta 
del Tribunal calificador,

B. M. el Rey  (q. D. g.) so ha ser
vido declarar no haber lugar a la pro
visión de la referida cátedra.

Be Real oden lo -:Mgo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos rulos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.- o ...

Do conformidad con lo dispuesto e n  
la ley de 27 de Julio de 19T8., >  por 
haber cumplido el día f.° de los co
rrientes la edad reglamentaria pura 
su jubilación el Auxiliar, mrm&fcarió 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad dé Barcelona don 
José Franqueza Gómis,

B. M. el Rey  (q. D. g.) Tía dispuesto

que se le declare jubilado con el haÁ 
ber que por clasificación le corres-? 
ponUa. £■

De- Real oden lo cligo a V. B. pár<$ 
su conocimiento y efectos. Dios guaiff 
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 yhf 
Diciembre de 1925.

CALLEJO V
.o;.;

Señor Ordenador de Pagos de -éStj 
Ministerio.

Accediendo a lo solicitado' por do 
José Ramón de Orúe, C a t e d r á t ic o  
la Sección de Estudios Universitario^ 
de La Laguna (Canarías), *A|

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ten icio a/ 
bien concederle un mes de licencia 
con todo el sueldo, por enfermo, cuyo 
mes empezará a contarse desde el día 
22 de Noviembre próximo pasado, en 
que terminó el permiso que reglan 
meniariamente. le fue concedido por. 
hallarse fuera de su cátedra. U

De Real oden lo Digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Díosf 
guarde a V. S. muchos años. Madrid) 
4 de Diciembre de 1925*

CALLEJO I*

Señor Ordenador ue Pagos de osi# 
Ministerio. . ¡

limo. S r.: En vista de la instanciai 
que eleva el Topógrafo, Ayudante ter-» 
cero de Ingenieros Geógrafos, D. Ma
nuel García V illalba y Carles, soíici^ 
lando la separación temporal del serÁ 
yicio activo, ; ^

S. M. el Rey (q, D. g.), de confoiv 
midacl con lo propuesto por esa Diy 
rección general, ha tenido a bien con-é 
cedrle la citada separación, decIaránT 
dolé en situación de supernumerario^ 
sin sueldo y a instancia propia, en e!¡ 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes tf# 
Ingenieros Geógrafos. j¡.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y el del interesado^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mió 
drid, 4 do Diciembre de 1925. ^

CALLEJO /,

Señor Subdirector general del InstiÁf 
tuto 'Geográfico. ¿

S. M. el Rey (q. B. g.) .se ha ser
vido  conceder’ a D. Juan Reyes y Yega» 
Secretario de la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna (Gana-i 
rías,, un mes en concepto de prime-: 
rá prórroga, con medio sueldo, a la 1L 
cencía que por enfermedad se encoéd-< 
ira disfrutando. ' y  ;&(

Dé Real órdeii lo digo a ‘Y. B. 
su eonoeimientó y ’ demás ‘ efectos, jÓHÍfc.
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guarde a ¥. S. amplios añas. Madrid, 
" 5 ríe Diciembre ■ de 19215,

CALI,EJ0
• Señor Jefe de la Sección Ceñirá! de 

este Ministerio,

:-S, M. el B e y  (q. D. g .) Ira tenido' a 
•bien conceder a Antonio Martínez Mi 
ra nda. Perlero ruarlo  de míe Miáis- 
lorio, con declino en la Escuela. Nor
mal de Maestros -de Albacete, un mes 
de licencia con iodo el sueldo, .para 
que pueda atender a i resiabkeiüñert-- 
lo de su salud.
s . De Peal orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
en arde a V. S. miadlos anos. .Madrid, 
y -de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección. Central de 
• osle Mi ni oléelo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. S r.: Vistas las instancias -di
rigidas a este Ministerio por varios 
industriales, solicitando importar ga
nado de Marruecos y de los .Estados 
Unidos:

Vista la Real orden ¡Je 9 de -Octubre 
pasado, dictada precisamente para re
mediar la carestía de ganado y abas
tecer los mercados nacionales,

S. M. el R ey  (q. 13. g.) ese ha ser vi
cio disponer se concedan los permisos 
de importación ele ganados que a con
tinuación se citan:

A los Sres. Marti y Caballería, 500 
cabezas de'ganado vacuno, 2.500 de 
ganado de cerda y 5.00*0 de ganado 
lanar, procedentes -de Marruecos, y  pa
ra ser importadas por la Aduana do 
•Valencia.

A los' Eres, Limorra y Gabriel, 500 
cabezas de ganado vacuno, por la 
Mima na de Valencia, y otras 500 por 
la Aduana de Barcelona, procedentes 
de Marruecos.

A D. Severiano IIlana, 500* cabezas 
vacunas, 2.500 de cerda y 5.000 lana
res, procedentes de Marruecos-, por la 
Aduana de Valencia.

A D. Timoteo Marcellún, 140* cabe
os vacunas por la Aduana de Barco - 
lena, procedentes de Norte América.

■ T-odo el ganado que se importe de
berá venir acompañado de guía de ori- 

y sanidad, expedida. por Veteri
nario sanitario oficial y visada por e! 
Cónsul o Agente consular de España 
én la región, en la que conste que la. 
^pedición procede de zona libre de 
soíermedad infeeio-centogípsa dos

ses .antes Re la fecha de Ualida o em
barque riel ganado.

A Jos importadores autorizados- se 
les remitirá por la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes los 
oportunos permisos, -q.ue a la llegada 
del ganado serán . entregados- al 'Ins
pector pecuario de la ¿Aduana respec-: 
ti va, para que una vez caducados los 
remita a la Inspección general, con 
nota del ganado importado en virtud 
de cada permiso.

Be Ib a! orden lo digo a V. I. para 
su .-eonoe-im.-íento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre do 1925.

BENJUMEA
Señor 13¡rector general de Agricultu

ra, Minas y Montos.

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial tercero de Ad- 
irunistrae-ión civil de este Ministerio, 
con .destino a la Secretaría del mis
mo, de conformidad con lo dispues'o 
en el arlíenlo 41 del. Reglamento para 
aplicación de la ley de 22 do Julio 
do 1918, a 13. Damián P iñol de Salva
dor, que se halla excedente y ha. soli
citado su reingreso, con el sueldo 
anual de ,3.000 pesetas, -en la vacante 
que residía por ascenso de D. Cristó
bal Nú Hoz, que sirve en la Jefatura 
de Obras, públicas de Málaga,
- Be Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 5 do 
Diciembre de 1925.

BENJUMEA

Señor Ordenador de pagos de este Mi
li i iberio.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Visto el recurso de revisión inter

puesto por el Agente do la Propiedad 
industrial D. Agustín Ungría, en 
nombre y representación de D. .Ca
yetano del Pmo, contra el acuerdo 
comee o rendo a D. José María Hernán
dez la marea número 52.112 bis;

Resultando que con fecha 7 de No
viembre de 1923 .solicitó .1). José Ala
ria K-crnáadez una marca para dis
tinguir un vino tónico reconstituyen
te* a la que correspondió el núme
ro 52.112 bis, y se halla constituida 

.por la figura, de .una mujer con el tra
je de enfermera, en actitud de estar 
apoyada sobre una-■. barandilla, y la 
inscripción ^KmaEEníeimeivD;

Resultando que publicada la peiíd 
ción en el Boletín Oficial da la Pr$* 
piedad Industrial de 1.° de Bieiembr# 
de 1923, &e opuso a su concesión,. eif 
tiempo y forma reglamentarios* j&j!' 
hoy recurrente, por tener ya regisH 
trada a su nombre Ja número 
similar a la que se pretende registrar 4 

Resultando que con fecha 3 de Mar4'! 
zo último se acordó la concesión d #  
la marca que nos ocupa, fundándodl 
en que no se halla comprendida en"' 
ninguno de los casos del artículo 
de la ley de Propiedad industrial 
del Reglamento para su ejecución y] 
uen que nq se ha formulado” -oposi-i 
ción alguna contra su registro: ^

Resultando que contra el anterio-^ 
•acuerdo se interpone recurso de revi-', 
sión por no haber tenido en cuenta! 
la oposición: ' ^

Considerando que del estudio áe f 
•expediente aparece que con fecha i5j 
de Diciembre se formulo escrito Ó# 
oposición contra el jcegî tvQ solicitaW 
do, no obstante ser negado este be4 
cho en el acuerdo recurrido, lo cual 
constituye un evidente error, tentq' 
en la tramitación como en la resolu-<- 
ción del expediente de marca núme4 
ro 52.112 bis; . > j

Considerando que el error está 
probad o d ocum ental m en lo, c onícrm q 
dispone el artículo '14 del Reglamen-í 
to, al regular el recurso de revisión* 

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido aj 
bien disponer que se anule el acuer-. 
do de 2 de Marzo último, reponiendo 
el ■•expediente al estado de publicación! 
y teniendo en cunta la oposición pre-* 
sentada, y, previos los trámites re^ 
glamentarios, dictar en su día la re4 
solución que proceda. ; ji

De-Real orden lo digo a V. S. par# 
su conocimiento, el del interesado % 
demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre* 
de 1925. 'v

AUNOS j
Señor Jefe superior de Industria. V .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E spaña  en Qp o r t o  
partic ipa  a este Ministerio el fa lle
cimiento del subdito español. Bebas-* 
iián  Joaqu ín  Ibáñcz Alcaide, natu-: 
ral de la Inc lusa  de Túv. o

Madrid, 30 de Noviembre de i 9-257 
El Subsecretario, E. E sp inosa  dé  
los Monteros
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M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

LECCION DE JUSTICIA Y ASUETOS
 GENERALES

 Desconociéndose en la  Sección de 
Ajustes y Liquidación de los Guer-: 
nos disueltos del 3^jército ¿I p a r a 
dero de los Oficiales que figuran en 
Ha relación d'e créditos núm eros 
113.1000 y 12-511, formuladas por la 
■Habilitación- del Cuadro Eventual de 
•Filipinas y de la de Comisión Acti
v a 'v  .Reemplazo de Cuba, respecti
vam ente , a quienes la Dirección g e 
nera l  de la Deuda y Clases pasivas 
3ia declarado prescritos los créditos 
¡que los mismos tienen por alcances 
de Ultramar, y teniendo necesidad 
de hacerles conocer dicha acordada, 
por si quisieran entablar el recurso 
won tenc io s o - a d m ini s Ira ti vo qué i a 
•Ley les autoriza, se publican en el 
Diario Oficial y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  relación de los mismos a los 
¡efectos que se interlesan:
■ Capitán D. Manuél ,García P a s -  

.tua], crédito do 78,40 p e s e ta s . /  
Capitán D. Jos  té Fernández Gas- 

ífesi. crédito de .392 pesetas.
; 1 Segundo Teniente D. Salvador 
'.Sansa Maídos, crédito de 135 pe- 
(setas.

Madrid. 23 de Noviembre de 1925. 
El General Jefe, Daniel Manso.

MINISTERIO DE MARINA 
 

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

 Habiendo sufrido extravío el 
N om bram iento  original de prim er 
' ¡Maquinista naval, expedido en 19 
de Octubre d'e 1901 por el Arsenal 
de la Carraca, a favor de D, Eleu- 

¡ terio San Martín Guardia, de la ins
cripción de Portugale te  (Bilbao), 
en el naufrag io  del vapor “Sac’V y 
estando comprobado dicho extravío, 
¡según se deduce del testimonio de 
¡la causa instru ida  que acompaña al 
i-expediente, he tenido a bien ¡dispo-: 
ne r  se considere anulado dicho do
cum ento  y que se proceda a expe-: 
ídir el 'correspondiente duplicado. 
l Lo que se partic ipa  por medio de 
éeste aviso p a ra  conocimiento de los 
Comandantes de Marina de loa 
puertos.

Madrid, 26 de Noviembre de Í925. 
El Director general, José González 
JBillón.

MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DE TESO
 RERIA Y CONTABILIDAD
 P or  acuerdo de este Centro dl

s e c t i v o , fecha de hoy, so autoriza

a la Real Ju n ta  Diputación de po-: 
bres de. Vitoria (Alava), p a ra  r i f a j  
en unión del sorteo de !ia Lotería  
Nacional de 22 de Enero de 1926, 
con carácter  benéfico y con: aplica-: 
oión cíe sus productos al sos ten i
miento de la Casa ele Piedad, de di-: 
cha ciudad: t re s  roses de cerda, 
dos estuches conteniendo una  do
cena de cubiertos con 'cuchillos, de 
plata  de ley, o dos aventadoras, a 
elección: t res  estuches con media 
docena de cubiertos con 'cuchillos, 
de plata de ley, o tres arados “Bra-; 
barit” ; cuatro es tuches con media 
do cena de c ub ier to s , s in cu chi 11 os, 
de p la ta  de ley, o cuatro  tr i l los;  
dos gradas flexibles, de nueve m ue
lles; cuatro estuches con una doce
na do cucharillas, de p la ta  de ley, 
y seis arados “Gamba” ; donado 
todo g ra tu itam ente  ai indicado fin, 
quedando obligada la referida J u n 
ta a sa tisfacer"a  la Hacienda el inm 
puesto del 4 por 100 establecido 
por el artículo 5.° del decreto-ley 
de 20-de Abril de 1875 y a  Cometer 

* los procedimientos de la r i fa  a 
cuanto previenen 'las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia  p a ra  conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 2 d'e Diciembre de 1925. 
El Director general, A. For'cat.

 DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

Excmo. Sr.: El que suscribe,
W. lv. Hyslop, en calidad de Direc-. 
tor Gerente de la Ford  Motor Goin- 
pany (S. A. U ) ,  expone.;

Que la Ford Motor Company 
(S. A. E .) , domiciliada en B arcelo
na, Avenida de Icaria, 149, que se 

• dedica a! m onta je  de automóviles y 
camiones, vende una cantidad b a s 
tan te  im portan te  de automóviles, 
fuera de/ España, en el P rotectorado 
de Marruecos, en las islas Cana
rias, posesiones españolas del Golfo 

. de Guinea; y en Portugal, Azores y 
Ma de ira.

Los coches que se destinan a es
tos te rr i to r io s  son recibidos en B a r 
celona procedentes d'e los a s ta d o s  
Unidos de Norteamérica, completa-, 
mente montados y entrados en el De
pósito franco de Barcelona, desde don
de son distribuidos por la Ford Motor 
Gompariy (S. A. E . ) , en los pun tos 
arr iba  indicados, según las necesi
dades del mercado.

Por. e l . contrario, los coches des
tinados al mercado español son re 
cibidos de América entc^im ente  
desarmados, siendo montados y aca 
bados en los talleres de la  Compa
ñía, con mano de obra nacional y 
el correspondiente beneficio pa ra  la 
producción española,

Si ahora  so tiene erí cuenta que 
la Ford. Motor Company (S. A. E .) ,  
vende todos los ineses de 150 a 200'

automóviles y camiones en régimen 
de exportación, o sea un 25 por 
100 de sus ventas totales, se ve in
m ediatam ente  qué el t raba jo  r a 
cional pierde un  25 por 100 de ht 
producción de la fábrica.

En  vis ta  de lo expuesto a n te r io r -1 
mente, y de acuerdo c o n ' l o  dis-: 
puesto  en la ley de Admisiones tcm - ' 
porales de 14 de Abril de 1888, so-r 
licitamos de V. E. se nos au torice  
la  im portación tem poral de los m a 
teriales necesarios al m onta je  de 
los automóviles que se destinan a 
la exportación.

E s ta  medida represen ta ría  una  
apreciable ventaja para la industria 
nacional* una economía en los íle-: 
tes p a ra  la Ford  Motor Company, 
(S. A. E .), sin n ingún inconvenien-^ 
te p a ra  la Administración, ya .que 
la Real orden de 14 de Septiembre* 
de 1922, que autoriza  la importa-: 
ció n de automóviles desarmados! 
perm ite  el cálculo inmediato de Ios- 
derechos a g a ran t iza r  y el número" 
de cada motor la idenijíicaci/m. r á 
pida de los m ateriales a su expor-- / 
tacióií. ; A

Por todas las razones expuestas, * 
y previo los trám ites  fijados por la 
ley de 14 de Abril de 1838, rogamos 
a V. E. se sirva d ic tar  las o p o r tu 
nas disposiciones p a ra  que se nos 
au toricen  las importaciones tcm  y. 
porales solicitadas. v i

Es gracia que esperamos alcanzar}' • 
de la reconocida rectitud  de Y. 17, 
cuya vida guarde Dios muchos años. ...

Barcelona, 17 de Septiembre ele 
1925.— Ford Motor Company (So- / 
ciedad anónima españo la) .—-Firman 
do: W. Iy. Hyslop. i
Señor Subsecretario  clic Hacienda. v | 4

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pro
xima semana . 

Esta Dirección general ha acordado 
que, en los días 7, 9 a 12 de los co
rrientes se entreguen por la Caja da ' 
la misma los valores consignados en : 
señalamientos anteriores que no ha-. ; 
yan sido recogidos, y además los com- 
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re -  
conocidos por los Ministerios de Gue- ■ 
rra, Marina y esta Dirección general, t' 
a los presentadores en Madrid, y pon ; 
giro postal a los demás de facturas v 
uel turno preferente?-, con arreglo al ;, 
Real decreto de 18 de Octubre de 1925,: 
que se consignan en la relación que al r 
final se inserta. -M *

Entrega de títulos de la Deuda per
petua aí 4 por 100 exterior, domici
liados en España, de la emisión de: 
1924, procedentes de renovación; de 
igual cíase, emisión de 1891, hasta W 
factura niñero. 3.137. . ' v

Madrid, 5 de Diciembre de .19.2-5.—*
El Director general, José Corral.
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RELA CIO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LÁ

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 
IMPORTE

PesetasDirección Delegación

2.774
73.888
74.058
75.751
■75.756
75.834
75.846
75.847 ‘ 
75 819 
75.852
75.856
75.857 
-75.859 
.75.800 
75.801 
,75.862 
75.863

‘ 75.864 
.75.863 

v . 75.873 
,75.874 
¡75.875 
;7o.876 

« . 75.878 
* ... 75.879

117
»

4:458 
3.478 
2.237 
4.708
3.262
3.263 
1.313 
2.022 
2.226 
2.227
4.562
4.563
4.564
4.566
4.567
4.568 
4.573 
2.395

»
1.953 d .°
1.954
1.955
1.956

Murcia . .................
.
D Jopó Vidal García . •«•*. . . • •«  J*

"1-

611,35 
79,50 .
99.25

127.75
124.75
190.00
284.50 

29,00.
127,25
100.00
89.00
48.45 . 
54,60
87.25
30.00
82.00
97.00
58.45

357.50 
160,00
81,75

io9’~o
39.00 -

129.50

M adrid .......... . . VL . . Pedro Sacristán Cisnái .................... ................................... ..
Valencia ............................... ' Francisco Vill&h-a Asensi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . Gabriel Comas Barnaes
Granada , . Manuel Zambrano Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia ........ .... •. Vicente Serra Costa .........................................................
Sevilla Antonio Sánchez E spada ....................................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Pérez Mendoza..............................................
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . Bernardino Gova Ventura
Castellón............... .. Francisco de Paula Valls ............................................ ..
Badajoz........ .. Prudencio Fernández M artín ........... ............. ..
I d e m . ................ . . . » Nicasio Hernández Oliva ............ ................... .
Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . Joaquín Ouintida Pociello .... ........... 4 / .  ¿ L . • . . .  f ; ...................
Tdem......................... Miiuiel Ciner Gíner............................. .. .vf . . . . .  7. .
Idem...................................... Jesús Eerreguela Anifión. • • • ............ i .............................................
Idem An^el Peidro Cortés
Tdem ............... José Mitjáns P aH adé.................................................................... ..
Idem Fernando Moles Rodríguez .................................................................
Idem »»«.«». .»»••»••»». . Luis Mauri Lladó.......... ....................................... ............................
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . Jaime Blasco Reltrán . . . . . • • • . . «. . . • . . . . u .
Madrid . .  ......................... Prudencio lTernández Fernández , ......................* ............... • • • • • •
T’aa’i’ncfnnfi ................... Pedro RaDsras Catalá, •
Idem .........................
Idem . . • • • • • • • « . « • • ........

Angel Rull Bal!...................................................................................
José Torres Cabal iá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem, Mariano Maní Esquirol

•7 ' '  • >
Madrid, 5 de Diciembre de 1925.—El Director genera!, J, Corr J .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones en turno libre a la Cá

tedra de Geografía e Historia, va -  
. cante en los Ins t i tu to§ nacionales 

v de segunda enseñanza de Santander ,
' Teruel y  Soria, convocadas por Rea -  

r'Jcs órdenes de 23 de Marzo y  8 de 
d  Julio del corriente año, G a c e t a  de

8' de Abril y  18 de Julio, respecti-  
i v amónte.
* A los efectos y en cum pliniient’o de 

lo provenido e n 1 los artícu los 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de A bril ele 1910, 
esta Subsecretaría hace- público lo s i
guiente: . ;

1.° Qae el T ribunal que ha  de ju a 
gar los ejercicios correspondientes, 
queda definitivam ente constituido en

form a in se rta  en la G a c e ta  del 8  
d.e Abril del corrien te año. ;

2.V Que por haber presen tado  sus 
instancias debidam ente docum entadas 
dentro del plazo de la convocatoria y  
acreditado las codiciónos exigidas en 
h  misma, han  sido adm itidos los s i-  
giiientcs a s p ira n te s :

1.—D. N icolás Garnacha, y R odrí
guez de Guzmán. .>
. 2.—Doña Juana Gómez Sánchez.

3.— D. M artín Fernández V illanueva. 
: :4.—d ; Luis Gibes F e rn áp d é z .. ;

: 9 .; D Luis VUiap Somoza. ■ v...

0.—Doña Carm en Rodríguez Bes-: 
cansa.

7 .— Doña M aría del Socorro Gon
zález.

8.— D. José Luis B añares Zarzosa.
9.— D. Joaqu ín  G aite Beloso.
10.— D. Ju a n  Bonent Boncli.
1 1 .,—,d. José M artín y Alonso.
12.— D. José Novoa Medina. , i
13.— D. Octavio Nogales Hidalgo.*'
14.—D. L uis Sánchez B rúñete y A l

vares. • : 1 •. , b*
15.— D. E lias S errá  R a fo ls .' ' *
16— D. Am brosio Carrión Juan . -y
47.— D. E duardo Gómez Jbáñez. -
1 8 .— o , Joaquín  G arcía N aranjo.
19.— D. Pascual Fernández de Abe- 

llán.
20.—D. A gustín  T ina jas Melgar.
21.— D. E nrique L agunero Alonso.
22. D. V íctor Sancho y Sanz de 

L arrea . "  ^
23.— Ib  Ju a n  José M artín  RodríU 

guez. A
24.—T). Raim undo L alaguna Rayón.
25.—D. L audelino Moreno F e rn á n 

dez.
26.— D. L uis Queról Roso. :

. 27.— D. Ju lio  H ernández Ibáfiez
28.—D. Manuel Mozas Mesa. j-úí
2 9 .— d . José T e rre ro s  Sánchez.
30 .— D. Joaqu ín  de Andrés y M ar

tínez.  ̂ u r  :í)D
31.—D. M anuel Sórá B o n é d .,- '- ’
32.^1). Virgilio Golcheroí A m díá- 

rrena. : . • *
.33  — D o ñ a  M aría del Calm en Ahi- 

broj Ineba. : . • r '• - • á
34.— D. Domingo F is a e ; Cdementev ~

35.— D. F elipe Mateu Llopis. f" fc-
36.— Doña M anuela Pérez Díaz. *■
37.— D. Antonio Ibo t y León. v:
38.— D oña Carm en A rfeaga Hervelfi?*
39.— D. Antonio Regalado González/;
40.— D. Miguel MareeL Riba. ; *
41.—D. José Igual M erino.
4 2 — D. L uis P ericó t García. 7 
-43.— D. Odón de Apraiz Buesá. '
44.— D. Ju a n  Arévalo Cárdenas.
45.— D. José L uis de A sian Peña.
46 .:—D. José M aría Rabell P in to . ^
47.— D. Angel Bozal Pérez. r 'y
48.-—D. Rafael Caries O labuenagáj
49.—D. Antonio de Castro y Ja-i 

lilld , • ; »
50.—D oña M aría Comas Ros.  v.
5 1 .— Doña L u isa  Cuesta G utiérrez/:
52.— D. M anuel P ed reira  Deibe.
53. D oña M atilde M oliner Ruiz. v
54 .^_D. Angel Rubio Muñoz. ^
55.— D. Joaquín  Santaló Noalar.
56.— D. F élix  Santa>maría Andrés.
57.— D. Joaquín  Sánchez Jim énez.
58.— D. Em iliano Jos Pérez. : ’
59 .— d .  José de C. S erra Rafols. * .
60.—D. M ariano Usón y Sesé. y*
6 1 .—D. Gonzalo Fernando  A na n i  

Y clarde. j'í
62.— D. Germán Lenzano Montero.-' 
61J.— D. ; V ictoriano. : José  M oredá

: C a r a b a ,  ’ ■ • ' .■ : f i
04,—D;. M ariano de la  Cám ara Cü* 

.mella. . ,  - i "■ ■ / T Í '
. 65,—D oña M anuela M olina Arbóle-»' 
das.’
- 66 .—D. M ariano Pérez Gómez.

67.—D oña Modesta L u isa  Mellad#
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Calvo: todos ellos con derecho a las 
l'lres- Cátedras anunciadas.
H Bóio con derecho a la Cátedra agre
gada de Soria lian sido admitidos:
> i.— D. Miguel Pérez y Carrascosa.

2.— D. Florentino Zamora Lucas.
Manuel de Terán Alvarez.

32 Que por no acreditar las con
diciones exigindas en la expresada 
'convocatoria y falta de documentos, 
puedan • excluidos:
'v i.— D. Ignacio Conde Echevarría, 

liaber retirado su documentación 
■renunciando a opositar.
! 2.—-Doña María de! Carmen Nieto 
«González.

3.— Doña Angeles Diez Vicente: y
4.— D. Amos ítuiz y Lecinn, por fal

la de toda la documentación.
5-.— D. Salvador Escudero Ánzorro- 

jgtii, por falta de la partida de naci- 
imiento en el expediente de igual Gá~
• ledra de Pontevedra, etc., del que ha 
; sido- excluido y al quo alude en su 
Instancia. '

: *' 6.— D. Francisco Astruga Cantala- 
piedra:. y
¿ 7.— Di Moisés López de. Turisa y. 
Moraza, por .falta, de .póliza . de dos. 
pesetas en el certificado-, de. Pernales.. - -

4.° Que Üesda. j ñ . día. en que s-e- 
inserto este .anuncio . en. la G aceta . 
'empezará a contarse Loa diez de tér
mino- a que se refieren loa artículos 
14 y  15 del Reglamento d-e •Opc-sicie- 
noa de 8 de Abril de 1S-I0.

5y Que todos los opositores admi- 
.íidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de 24 de Marzo último, G a c eta  

: del 30. ' ;
■Madrid. 19 de Noviembre de 1926.—

: El Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno Ubre a la Cá
tedra de Lengua y. Literatura Caste
llana del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Logroñ o, con
vocada por Real orden de  26 de Mar
zo del corriente año. Ga c e t a s  de 3 
y 7 de Mayo del mismo,

 A  los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicines 
‘■a Cátedras de 8 de Abril de 1910, esta 
i Subsecretaría hace público lo si
guiente: * * ¡

ty  Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de dichas ¡oposi- 
€ionésv lia quedado constituido en la 
forma expuesta en la G ac eta  del 4 del 
Presente mes. ;
' 22 Que publicada, en la misma Ga- 
ídsta la lista de aspirantes excluidos, 
dentro del plazo de diez: días que fijan 
■los artículos citados en el Reglamento,
han justificado su derecho:
: D. Angel Lacalle Fernández y  don
Antonio Regalado González, con el 
reintegro de los -timbres provinciales 
que faltaban a su documentación,, y  
D. Ricardo Apraiz Bucsa, con la pre
sentación del certificado de Penales; 
¡éonsiderándose por tanto a dichos as
pirantes comprendidos en la lista de 
admitidos a ja s  supradichas opo^icio- 
3aes..; . , . j J .. '

Madrid, 25 de Noviembre do 19-25=;««
Subsecretario Lpániz.

Relación numerada 'de las instancias 
presentadas para las oposiciones en

 turno l ibre a la Cátedra de Lengua 
y Literatura castellana del Instituto 
de Logroño, por orden de ingreso 
en este Ministerio.
Número 1.— D. Pedro Jorge fu ilién 

Alvarez. ■ , , ,*
2.— D. Manuel Sorra y  Alcázar.
3.— Doña María de Jesús: Suárez Ló

pez. . ¡ :
4.—D. GlTccríd Alharrán Puente.
5.— D. Dámaso Aionso y Fernández 

de las Redondas. * ; *
6.— D. Jesús Sáeuz Martínez.

■ 7.— Doña P ilar Diez Jiménez Cas
tellanos..

8.— Doña Carmen Arfeaga Heneóle.
9.— Doña Juana Gómez Sánchez.
10.— D. Félix Sania María Andrés.
11.— D. Manuel Santa María Andrés.
12.—J). Francisco Cantera Burgos. 
13..— Doña .María Monzón Cas ion.
i i.—D. Federico Áecvedo y' Oh ro

gón. • ‘ :
15.— Doña Manuela Fernández Ma

teos. ' .y; /
16.— D. Rafael Seco-Sánchez, : 
>17.— D. Pedro Sánchez Sevilla,
Í8.— D. Angel Yálbuena Pral.

;. 19.—-D.. Riishrdu Apraiz: Bu-osa.........
20.— D., Alfredo Malo Zarco........
21.:— D. Francisco: Miguel' Rosoli.
22.— D. Eugenio- Aseoslo Barbarío.
23.—rDoña María del Carmen Yielva 

Oforell.
24.— D, Sebnslián Má-rquoz Alca-Ido.
25.—Doña Francisca Yeadren Ga

lio stra.
26.— D. Antonio de Espbna Puig.
27.— D. Leonardo Gelorrio y Puerta*
28.— D. Francisco Navas Romero.
29.— D. Gabriel. Espino Gutiérrez.
30.—D. Juan Hernández Mora.
81.— D. An lo lin M endi ola Q uer e j el a.
32.— Doña María Sánchez Arhós,
33.— D; Francisco Eseolano Gómez.
34.— X>. Antonio Regalado González.
35.-—D. Angel Lacalle Fernández.
36.— D. Ricardo Espinosa M-aeso.
37.— D. Alfredo Milego y  Díaz. - 
Madrid, 25 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario, Leániz?. '

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N SEÑ A N ZA

Instruido por éste Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación 
‘'Escuela” , instituida en Gibaja (San
tander) por D. Mauricio de Ampuero 
esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 conceder audiencia a lojs 
representantes de dicha Fundación e 
interesados eri sus: beneficios por un 
término de quince días, a. contar desde’ 
el siguiente: m de la publicación del 
presente «edicto en la Gaceta m  Ma
d r id , plazo durante él cual estará dé 
manifiesto él expediento de referencia; 
en la Sección dé Fundaciones benéfico- 
docentes dé este Ministerio, de nuevo 
de la mañana a dos de la farde.

Lo qué se hace" público para general 
conocimiento.

Madrid, 30’ dé NóViéíbbré deJ9&5.—  
El Jefe encargado del despache^ M. Püd*

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S

Be halla vacante en la Escuela- Bu- . 
perior de Arquitectura do Barcelona 
la plaza de Profesor auxiliar del pri
mer grupo de ia enseñanza artística, 
que comprende las asignaturas de Mo
delado, Copia de detalles- y Elementos 
ornamentales, y cuyo cuestionario ve 
publicó en la Ga c e t a  de i 2-1 de Mayo 
tíc 1923, dotada con el sueldo- anual 
de 2.000 pesetas o confia gratificación 
de 1.500,. la cual ha -de- proveerse por 
oposición libre, según, lo dispuesto en 
el artículo 23 def Reglamento do 28 
de Octubre do 1914, en la Real orden ' 
de 28 de Mayo de 1923 y en ia de esta 
fecha.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere ser cspañoL. no hallarse 
el aspirante incapacitado; paca ejer
cer cargos públicos, babor cumplido 
veintiún años de edad, sor Arqiufcc- 
Lo o tener aprobado los ejercicios para
d-i cb o grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus ins-: 
laudas en. esto Ministerio en el im- 
prorrogablc pfazo de dos meses,, á 
contar .desdo la publicación, de es lo 
anun-cio en la . Gaceta de Madrid* 
acompañadas de los documentos qua 
justifiquen su capacidad legal;r pu- 
diendo también, acreditar los méritos 
y servicios a. quo se refiero el arlíeu- 
lo 7y clel Reglamento vigente de opo->. 
siciones fie 8 de Abril d eJ 9 10, por o! 
que se regirán éstas, que se celebra
rán en esta Corle.

También, abonarán, orí la Hábil da
ción del Ministerio 30 pesetas en me
tálico por derechos de examen, según 
lo dispuesto en la Real orden do 12 
de Marzo último.

A  los aspirantes quo residan fuera' 
ele Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado' dentro 
del plazo do la convocatoria en una 
Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos..-

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Qf-ivÁales- de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las* Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que : 
así se yerifáque, ¡sin imás que ¡este' 
aviso. m '

Madrid, 25 de Noviembre defi925.~— 
El Director general do Bellas Artes, 
P. A., M. Pozo, .. v,. y

Be halla vacante en la Escuela Sun 
perior de Arquitectura de Barcelona 
la plaza de Profesor auxiliar del cuar
to grupo, referente a la asignatura 
de Proyectos de Conjunto de primero 
y  segundo curso,, y  cuyo Cuestionario 
se publicó en la Gaceta de 16 de Mar
zo de 1920, dotada coa el sueldo anual 
de 2.000 pesetas o eon la gratifteacióa 
de 1.500, la cuál ha de proveerse fot 
oposición: libre, según lo dispuesto 
en el artículo 23 del Reglamentó fe  
23 dar'etófebréf'fe 1914, en la Real ar
dan fe  Ifey t fe  1923, y en la fe 
esta fecha. . é-.;-

fací M> la bpósicífe
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fíe r eq u ie re  sor español. 110 h a l la rse  
el- aspira-uUy incap ac i tado ’ p a r a  e j e r 
c e r  cargos públicos,  h a b e r  cum plido  
^veintiún años de ociad, se r  A xqu ilec -  
|y> o te n e r  ap robados  los e jerc ic ios  
¿para d icho  cargo; condic iones que  h a -  
fbrán de re u n i r s e  an tes  d e  t e r m i n a r  
"|;1 plazo do e s ta  'convocatoria,
V L os a sp i ra n te s  p r e s e n ta r á n  su s  in s 
tancias  e n  -esle M inisterio ,  en 'el i m -  
p ro r ro g a b ío  p lazo : de dos meses a co n -  
i a? 'desde ha. pub licac ió n  do este a m m -  
jcio en la G a c e ta  d e  M ad r id ,  aeom pa- 
fíadas de los docum entos  que  ju s l i f i -  
jquon su  capac idad  legal: p u d íe n d o  
tam bién  a c re d i ta r  los m é r i to s  y  s e r 
v ic ios  a que se re  fio re el a r t ícu lo  7.° 
-idel R cglnm eulo  v igen te  de 8 de Abril 
d e  1910. p o r  el que se r e g i r á n  es ta s  
aposic iones, que  se ce le b ra rán  en esía 
jCorte.
1 T am bién  a b o n a rán  eñ la H a b i l i ta -  
íciún idid :Mii.úsüerio, 8 0  p es el as  e n  
thetál.ico p o r  derechos  de examen, se- 
%\m lo d isp ues to  en la Real o rden  de 
[12 d e ’ Marzo ú lt im o . A los a sp i ra n te s  
^que re s id a n  fu e r a  do Madrid, Ies b a s -

tirá. a c re d i ta r  m e d ia n te  rec ibo  h a b e r  
.ntregado; d e n tro  del plazo de la c o n -  

ivocaíoria, en una  A d m in is t rac ió n  de 
/Correos, el pliego certif icado que c o n -  
í&nga su -instancia y  los expresados  
documentos y  traba jos .  
f|. E-ste anunc io  deb e rá  p u b l ic a rse  en 
•ÍÓs' B ole t ines  O ficiales  de la p ro v in 
cias y en los tab lones  de  an un c io s  de 
ÍIps E s tab lec im ien to s  oficiales d o cen 
tes, lo cual so ad v ie r te  p a ra  q ue  las 
jffiíoridades re spec t iv as  d isp on gan  *>*.«- 
jdg luego o no así se verifique, sin m ás  
¡qúe esto n \ Isí»,
IfiMndrid, 25 do N o v iem bre .de  1925.—• 
t a  D ire c to r  general ,  ib A., Vi. Pozo.

E n
 cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esía fecha, se 
/anuncia al turno de concurso entre 
.Profesores de ascenso (hoy Profeso
res. auxiliare—, una plaza cíe Profesor 
de término con destino a la enseñanza 
de Dibujo artístico, vacante en la 
E scuela de Arles y Oficios Artísticos 
de Ciudad Real, dotada con el sueldo 
¿anual de 4.0í)0 pesetas y demás venta- 
[jas que la ley concede.
\ Correspondiendo dicha vacante al 
Jumo de concurso .entre Profesores 
J80 'ascenso, solamente podrán tomar 
parte en él los Profesores auxiliares 
Pe las Escuelas industriales y de .Ar
tes y Ofiói^ ^ ?  a la fecha de la pu~ 
ftóg&ióii ’del ‘ iieal decreto de 27 de 

de 1920 tuvieron la categoría de 
profesores de ascenso, cuenten con 
cuatro años por lo menos de antigüe
dad en el cargo, y durante ellos h a 
yan prestado servicios, efectivos en t i  
8'iripo de signaturas a que la vacante 
perOenece, de acuerdo con lo dispuesto 
ien el artículo 8.® del citado Real de- 
ereth de 27 de .Julio de-1920 y artículo 
único del de 26 de Marzo del mismO 

que modifico el párrafo sexto del 
^ríícádo 24 del Reglamento orgánico 
de 46 dre Diciembre de 1910; '
. .^qs  aspirantes dirigirán sus inslan- 
Dasma.'-feld^'Mihístefio^ en el irnpro- 
iTrogablo plazo : do veirde días nalu- 
¥&les, a. contar del slgúiente ál do la 
f i l t r a c i ó n  de este anuncio en la Ga

c e t a  d e  ;M a d r i d > por. conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y 
acompañadas .de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se re* 
fiero el párrafo arderior, se. ampllía en 
quince más para los Profesores auxi
liares de las islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Esto anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Ese tib
ias Industriales y de Artes y Oficios; 
lo que se advierto para que las Auto
ridades dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el •presente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
Por el Director general, M. Pozo.

En cumplimiento de lo dispuesto- en 
la Real orden de esta fecha se anun
cia al turno de oposición jibre la pla
za de Profesor de término con desti
no a ¡as enseñanzas de Dibujo Ar
tístico, vacantes en las Escuelas' de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid y 
Soria, dotadas con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y demás ventajas que la 
ley concede.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid. como previene el Reglamento de 
orLsueíones de 8 de Abril de 19-10, te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento orgánico 
de 16 de Diciembre de 1910. con arre 
glo ai programa que se publicará opor
tunamente.

P a ra  ser admitido a la' oposición se 
re ou i ero ser esnañol. haber cumolido 
veintiún años de edad v no hallarse 
incapaciíado para ejercer cargos pú 
blicos, y arredilarán además, ñor me
dio de los correspondientes diplomas 
o certificados, que reúnen algunas de 
[as circunstancias nuc establece el pá
rrafo cuarto del artículo 24 del citado 
Reglamento de 10 de Diciembre de. 
1910, que son las siguientes: Que ha 
cursado y aprobado la enseñanza com
pleta de su especialidad en alguna do 
tas Escuelas de Artes y OficiosT en que 
se hallen establecidos los estudios su
periores de Bellas Artes; que han si
do, mediante oposición b concurso. 
Profesores numerarios de la Sección 
artística do las Escuelas de Artes e 
industrias, Bellas Artes o Artes In 
dustrias o Auxiliares de las mismas 
Escuelas y Sección, o sean Profesores 
de término o ascenso de Escuelas de 
Artes y-Cíñelos o Industriales y hayan 
obtenido sus cargos por oposición o 
concurso, o Profesores numerarios de 
Dibujo (fe Institutos; que hayan sido, 
durante el tiempo marefido y obtenido 
calificación honorífica por sus envíos 
reglamentarios, pensionados del Esta
do. mediante oposición, en la Acade
mia de Bellas Artes de Roma, o que 
a falta de estas condiciones hayan 
obten ido alguna recompensa en Expo
siciones de Arfes industriales o por 
lo menos medalla, de segunda oíase en 
Exposición nacional de Bellas Artes.

Los a tiran tes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, en ql Im
prorrogable tórróipp xíe chos -ipeses, a: 
contar desde la publicación de este ' 
anuncio en la Gaceta ni MAnnin, 
acompañadas- de, ios: docuípenips que 
justifiquen su capacidad lefatfi f u - ;

diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artículo 
séptimo del mencionado Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

A los- aspirantes que: residan fuera, 
de Madrid les bastará acreditar, m e
diante recibo,, haber entregado denf.ro 
del plazo fijado en la convocatoria, en
lucía Administración de Correos, ct 
pliego certificado que contenga su hw  
fancia y los expresados documentos y  
trabajos.

El día que los opositores deban pro 
sentarse al Tribunal para, dar comí cru
zo a los ejercicios entregarán al Pre
siden fe un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales-" 
no podrán ser admitidos a tornar pac- 
te en las oposiciones.

También presentarán el recibo de 
haber abonado en la Habilitación del 
Ministerio la cantidad de 50 pesetas 
como derechos de oposición, según 
dispone la Real orden de .24 de Marzo- 
último.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y. por 'medio de edictos, en Ion- 
Establecimientos decentes oficiales; lo
que se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que e l  pre
sente. '

Madrid. 28 de Noviembre de 1925.—- 
Por el Director general,. M. Pozo.

En cumplimiento Be lo d ispuesta  
en la Real orden, de esta fecha, se 
anuncia  al tu rno  de oposición libro 
la Plaza de P ro feso r  de término con. 
destino a las enseñanzas de D i  buyo 
del antiguo y del na tural,  vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos y Bellas Artes de B a r celo

n a ,  dotada con el sueldo anual de 
4.090 pesetas y demás venta jas  que 
'la 1 oy concede.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, como previene el Regla
mento de oposiciones de S de Abril 
d'O 1910, teniendo en cuenta lo d is 
puesto  en el artículo 30 del Regla
mento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910, con arreglo  al p rogram a 
que se publicará  oportunam ente .

Pa ra  ser admitido a la oposición 
se requiere ser español, haber cum 
plido vein tiún  años de edad y nd 
hallarse  incapacitado para  ejerce? 
cargos públicos, y acred ita rán  ade-. 
más, por medio de los correspom* 
dientes diplomas o certificado'-, qus, 
reúnen  a lgunas de l a s  cirumM. la 
cias que establece el p á u a f o  c u a n  o 
del artículo 24 del citado Rr oda mon
to de 16 de Diciembre de 1910 qi e 
son las siguientes: Que ha. cursado 
y  aprobado la enseñanza completa 
de su especialidad en alguna de la» 
Escuelas de Artes y Oficios, en qu» 
se hallen establecidos Tos estudios 
superiores  de Bellas Artes; que h a #  
sido, mediante oposición o 'concur
so, Profesores  num erar ios  de la 
Sección a r t ís t ica  de las Escuelas de 
Artes e Industr ias ,  Bellas Artes r* 
Artes Industriales.- o Auxiliares d© 
las mism as E scue las  v Sección, » 
sean. P rofesores de término o ascen
so  de Escuelas de Artes y Oficios <s 
Industria les, y hayan  obtenido su»
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S a r g o s  por; opos ic ión  ó concu rso ,  'Ó 
^Profesores  n u m e ra r io s  de D ibu jo  de 
¡Institutos; que h a y a n  sido d u r a n te  
el t iempo m arcado ,  y ob ten ido  cali-: 
;ile ación honorífica  p o r  su s  envíos 
reg la m e n ta r io s ,  p en s io n ad o s  eri el 
lextranjero, m e d ian te  oposic ión, en  
la  Academ ia de B e llas  A rtes  de R o-  
jna, o que, a f a l t a  de. e s ta s  cond i
ciones, h ay a n  ob ten ido  a lg u n a  re-: 
Compensa en E x p o s ic io n es  de A r te s  
in d u s t r ia le s  o. p o r  lo m enos,  m e d a
l la  de s e g u n d a  c lase  en Exposición ' 
n ac io n a l  de B e l la s  A rtes .

Los a s p i r a n te s  p r e s e n ta r  fin su s  
in s ta n c ia s  en es te  M in is te r io  en el 
• improrrogable te rm in o  de dos  m e 
ses, a c o n ta r  desde la pub l icac ión ,  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañadas de los documen
to s  que just ifiquen ' su  ca pac idad  le
gal, pudiendo  tam b ién  a c re d i ta r  los 
m éri tos  y serv ic ios  a que se refiere 
el a r t íeu lo  7. ° del menci on ado R e
g lam en to  de oposic iones de 8\ d‘e 
Abril de 1910.

A ios a s p i r a n te s  que r e s id a n  fu e -  
Ta de Madrid les b a s t a r á  ac red i ta r ,  
m ed ian te  recibo, h ab e r  -entregado 
d e n t ro  del plazo fijado en la  convo
catoria, en una Administración de 
,Correos, el p liego certif icado que  
■.contenga su  in s tan c ia  y lo s  expre
sados  docum en tos  y t r a b a jo s .

El día que los o p o s i to re s  deban 
p r e s e n ta r s e  al T r ib u n a l  p a r a  ciar 
comienzo a los e je rc ic io s  e n t r e g a r á n  
a l  P re s id en te  un t r a b a jo  de in v e s t i 
g a c ió n  o d o c t r in a l  p rop io  y el p r o 
g r a m a  de la s  a s ig n a tu r a s ,  r e q u i s i 
to s  s in  los cuales no p o d r á n  ser  
adm it idos  a to m a r  p a r te  en las  o po 
sic iones. T am b ién  p r e s e n ta r á n  el 
recibo de h a b e r  abonado  en la H a 
b il i tac ión  del M in is te r io  la  can t idad  
de 50 p ese ta s ,  com o derechos  de 
oposic ión,  se g ú n  d ispone  la Real o r 
den  de 24 de Marzo ú l t im o .

E s te  an u n c io  d eb e rá  p u b l ic a r se  
¿demás en los Boletines Oficiales  de 
las  p rov inc ias ,  y po r  medio de edic
tos, en los Establecimientos docen
tes oficiales"; lo que se adv ier te  p a 
r a  que las A u to r id ad e s  re sp e c t iv as  
d i s p o n g a n  que a s í  se verifique, sin 
m  á s av i s o quo el p r  e s en t e .

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
P o r  el D irec to r  genera l ,  M\ Pozo.

 E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orefe-n de esta fecha se anuncia 
al turno de concurso de traslación una 
piiaza de Profesor de término con des
tino a las enseñanzas de Concepto del 
Arte e Historia de las Artes decorati
vas, vacante en la Escuela (te Artes y 
Oficios artísticos de Zaragoza, dotada 
Aon el sueldo de 4.000‘pesetas y demás 
ventajas que la ley concede.

Correspondiendo dicha piiaza al tu r 
no de concurso dé traslación, sólo po
d rán  tomar parte  en él los Profesores 
ile término que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
■igual a la vacante, según, diápono el 
párrafo  quinto del artículo 24 a di Re
glamento orgánico de 16 dé Diciembre 
de 1910.

También podrán tom ar parto  loa 
Profesores 'cíe térm ino‘ in ter inos com
prendidos en la Real orden, d- 2 do 
Enero  de 11)17 quo reúnan las condi
ciones que en ki-misma se exigen. -

Lds Aspirantes d ir ig irán  sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro 
gable plazo de veinte días naturales , a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , por conducto y noo informe de 
sus respectivos Jefes y acompañadas de 
Jos justificantes de sus méritos y se r 
vicios.

El plazo ele veinte días a que se r e 
fiere el párrafo  an terio r  se amplía en 
quince más p ara  los Profesores de las 
islas Ganarías qiqe deseen acudir  al 
concurso.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
provincias y, por medio de edictos, en 
las Escuelas Industr iales y  de Artes y 
Oficios; lo que se advierte p a ra  que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así .se verifique sin más aviso que 
el presente. * :

•Madrid, 25 de Noviembre de 1925.—  
Por el D irector general,  M. Pozo. ...

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha se an u n 
cia al tu rno  dé oposición jibre la p la 
za de Profesor de térm ino coh des ti
no a las enseñanzas de Anatomía p ic
tórica, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
demás ventajas que la lev concede.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, como previene el Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 19*10, te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento orgánico 
de 16 de Diciembre de 1910, con a r r e 
glo al program a que se publicará opor
tunamente.

P a ra  ser admitido a la o pos ic ión  se 
requiere  ser- español, haber cumplido 
vein tiún  años de edad y no haliarse 
incapacitado para  ejercer cargos p ú 
blicos, y acreditarán  además, por m e
dio de*los correspondientes diplomas 
o certificados, quo reúnen  algunas de 
jas circunstancias que establece el p á 
r ra fo  cuarto del artículo 24 del citado 
Reglamento de 16 de Diciembre de 
1910, que son las s iguientes: Que ha 
cursado y aprobado la enseñanza com
pleta  de su especialidad en alguna de 
las Escuelas de Artes y Oficios, en que 
se hallen establecidos "los estudios su 
periores dé Bellas,Artes; que h an  s i
do, mediante oposición o concurso, 
P rofesores num erarlos  de ía. ..Sección 
artística, dé las Escuelas de Arles o 
Industr ias,  Bellas Arfes o Artes I n 
dustriales o Auxiliares de las mismas 
Escuelas y Sección, o s-ean. Profesores 
de térm ino o ascenso de Escuelas do 
Artes y Oficios o Industriales v hayan 
ob ten i d o su 3 cargo s po r oposici ó n o 
concurso, o Profesores  num erarios  de 
Dibujo do Institu tos; que hayan sido, 
du ran te  el tiempo marcado y obtenido 
calificación honorífica po r  sus envíos 
regí amen ta r iós /pens ionados  del Es tá -  
do. mediante oposícide, en !a Acade
m ia  de Bellas Arles de Roma, o que 
a faifa do i éstas ebndiclone^ Iiayan 
obtenido aigíma m o m p e n t a  m  Exípó- 

' aficiones-' dé ' Artes fndiffdfPales o por  
..„íp rcónoAahedfiliiV út ¿e^úndá ¿n 
ITÍiíposición do Bellas A•fbss..-í/

E os  a s p i r a n t e  p re sa l ta rá n  .nis lns-  
Ministro, ' ' e l ;bh-

prñrrbgablé, térm ino de dos meses, ti 
contar  desde la publicación de este: 
.animeio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  
acompañadas de los docum entos1 que 
justifiquen su capacidad legal, pu-7  
diendo también acred ita r  los méritos 
y  servicios ti que se refiere el artículo ' 
séptimo del mencionado Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes  que residan  fuera  
de Madrid les bas tará  acreditar,  m e
diante recibo, haber  entregado dentro 
del plazo fijado en la convocatoria, en 
una  Adm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documentos y 
trabajos. ?

El día qué los opositores deban pre
sentarse ai T ribunal p ara  dar comien
zo a los ejercicios entregarán al P re 
sidente un  trabajo de investigación' o 
doctrinal propio y el p rogram a do la 
asignatura, requisjtos sin los cuales." 
no "podrán ser  admitidos a tom ar pa r 
te en las oposiciones. 1

Tam bién p resen tarán  el recibo de 
haber  abonado en la Habilitación del 
Ministerio la cantidad de 50 pespías 
como derechos de oposición, según 
dispone la Real orden de 24 de Marzo 
último. ■ ■ . .

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales d e , las p rov in 
cias y, por  medio de edictos, en los 
Establecimientos docentes oficiales; Ib 
que se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique sin  más aviso que ei. p re 
sente. .•

Madrid, 25 de Noviembre de i 925.-— 
P or  el D irector general, M. Pozo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se an u n 
cia al turno de concurso entro Profe
sores de ascenso (hoy Profesores au
xiliares), una plaza de Profesor de 
término con destino a la enseñanza 
de Modelado y Vaciado, vacante en lá 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas que 
la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán lomar p a r 
te en él los Profesores auxiliares dé 
las Escuelas Industriales y de Artes V, 
Oficios q u e .a  la fecha dé la publica-- 
eión d e f  Real decreto de 27 de Julio 
de 1920 tuvieron la categoría de Pro
fesores de . ascenso, cuenten con cua
tro años, por Jo menos, de antigüe
dad en el cargo, y duran te  ellos hayan, 
prestado servicios efectivos en * el 
grupo de as ignaturas  que a la vacante 
pertenece, de acuerdo con lo dispues- . 
to en el artículo 3.° del citado Real, 
decreto de 27 de Julio de 1920 y a r 
tículo único del de 26 de Marzo del 
mismo año, que modificó el párrafo ' 
sexto del artículo 24 del R eglam entó1 
orgánico de 16 de - Diciembr e de , 1910. - 

Los aspirantes  d ir ig irán  sus instan-1 
cias a este '.Ministerio, en el impro
rrogable plazo de veinte días nfdura- 
les, a contar del siguiente. al, d$ Ja 
publicación ule  ‘ usté  anuncio-  e n ^  
G a c e t a  ' de Madrid, por  conducto -y,*- 

. con infoyme de sus re$pectiyos;Jeíé«s- 
1 y ' acom.pai)adas ' de. los .jusfificantc^, ^  '
¡ sus méritos y ' s e r v i c i o s . , / s
¡ S  ; u : r , l a m : N ■ A u t v i o ;  0% , ,  j* .  « < 9  f .  

‘"féfieré el párráfo ;votérior?,:sb
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sin quince más p a ra  los Profesores au 
xiliares de las islas Canarias que de- 
een acudir al concurso.

D Este anuncio dede publicarse en los 
Boletines Oficiales  de las provincias 
j ,  por  medio de edictos, en las E s 
cuelas Industr iales y de Artes y Ofi
cios; lo que se advierte pa ra  qué las 
'Autoridades dispongan que así se ve
ri fique sin más aviso que el presente. 
: Madrid. 28 de Noviembre de 1925. 
«Por el Director general,  M. Pozo-.

Nota bibliográfica de cuatro obras 
impresas en castellano en el ex tran 
jero que el Centro Internacional de 
Enseñanza desea in troducir  en E spaña 
después de haber  cumplido las fo rm a
lidades prevenidas en el Real decreto 
(de 4 de Septiembre de 1869 y Real o r 
den, de 19 de Mayo de 1893.
' /
N o t a  d e  l a s  o b r a s  q u e  
se  d e se a  in  p o r t a r

Escuelas Internacioña 1 es. —  Centró 
Internacional de Enseñanza. — In te r 
national Correspondenee Schols Sys- 
\teñó— Cuaderno de estudio con cues
tionario de examen. P r im era  edición. 
F T itu lo :  Nociones de Economía, n ú 
mero 3.035, 53 páginas, 
ve Características de las lámparas eléc
tricas, núm. 3.077, 53 páginas. 
f  Timbres ' eléctricos, num. 3.081, 3.2 
páginas.

Corrientes al ternas (prim era parte),  
número 3.264 A, 52 páginas.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Nue* 
,vá York, Serán ton.
; Impresores, üm ving  Broíhers Lid. 
Loadon Wokmg. Inglaterra.

Madrid, 25 de Noviembre do 1925.— 
El Director general de Bellas Arles, 
P. A., M. Pozo.

 Habiéndose ombido, por erro r  do co
pia. en la relación de los premios ob
tenidos por los artistas e industriales 
españoles concurrentes a la Exposición 
Internacional de Arfes -Decorativas o 
Industriales Modernas de París, del 
.presente año, publicada, en ia Gaceta, 
oe Madrid del día 17 del pasado mes 
de .Noviembre, el Gran Premio obte
nido por el escultor D. José Ciará; esta 
Di rece ión gen eral h a resu el Lo qu e d i - 
Alia relación quede rectificada ínclu-* 
yendo entre los expositores que harf 
obtenido grandes premios al citado es
cultor Sr. Ciará.
' ^ Ata el r i d , 3, d e . Di c íembre d o 1925.—* ;
El .Director general. Infantas . ¡

' * *

L a Real Academ ia: ‘dé la H is to r ia ,'  
C) iv • oca s i ó n d c i r a ser  exp  r o p i a d as  
y a r iaS 'sep u ltu ras de 'españoles' del c e 
m enterio d e  B u rd eo s, in te re sa  p ia d o 
sam ente la  p u b lira c ió n  de ’ los n o m b res  
de lo s  in te r c ia d o s  y  dátos 'r e lá tiv o s  a" 
las -m ism a s; y  éh cu iiip l i m ie n to . do l a 
ordey vde ¡ S u b se i^ é ta f  ín d t . d é  N ó - ' 
, v i A V I  t  f m 6 1 e sta  D ir eé e ló n  g é á é  - 
ral ha d isp u esto  qué se in ser ten  a con  * 
UiAínciáh d ich o s  nom b res, para' q u é . 

a cúúoi;.iir»iéÁío dé los d e sc e n 

dientes de los. interesados y  puedan: 
realizar gestiones d irectas de conser
vación de las tumbas, si lo estiman 
oportuno.

Lisia de los sepulcros a que se re fie
re el aviso anterior-

D. Pedro Mateo de Aguírre, suegro 
de D. Francisco de Uhagún; D. Ma
nuel Zorrilla de la Peña y otros v a 
rios, a saber:

1.° Concesionario, Antonio de Qui- 
rqga, negociante. Concesión 18 de D i
ciembre de 1835. Inhum ados:  María 
Gutiérrez y José Antonio Quiroga.

2.° Concesionario, J .  B. A rr iguna -  
ga. Concesión 11 de Diciembre cíe 183-L 
inhum ados:  María y J. B. Arrigunaga, 
ambos en la fecha de ,la concesión, y 
Francisco de Sales, rentista ,  de Min- 
glanilla, en 22 de Diciembre de 1837.

3.° Concesionario c inhumado, Ma
nuel Zorrilla de la Peña, propietario , 
Capitán retirado, viudo de Juana  Ma
r ía  de la Peña, hijo de P ed ro  Zorrilla 
San "Martín y de Micaela de la Peña 
Sarabia. Fecha de concesión e in h u m a
ción 19 dé Octubre de 1833.

A.° Concesionario e inhumado, Juan' 
Manuel F ef re r ,  de Montevideo. Con
cesión 24 de Marzo de 1832. In h u m a
ción 15 ele F ebrero  de 1832.

5.* Concesionario, José G a b e 11 o 
Martínez. Concesión 11 de Agosto de 
1848. Inhumado, Isidoro Puente y Ro- 
3 ledo, en 29 del mismo mes A 
, 6.° Concesionario, F rancisco  de 
Tjhagóñ, negociante. Cohcesión 6 dé 
Julio  de 1837. Inhumado, Domingo 
P ed ro  Mateo de Aguirre, en 1.° de 
Agosto, ex negociante, natu ra l  de San
tander.

Madrid. 3 de Diciembre de 1925.—k 
El Diveélor general, Infantas .

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

fundación del excelentísimo  señor
MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO

(Primera convocatoria.)

Cumpliendo lo dispuesto en .la  F u n 
dación de su nombro p o r  el excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aguilar y Co
rrea, M arqués‘de la 'Vega de Armijo, 
D irector q u e ' fuá de la Real Academia 
de la Historia, concederá ésta en el 
año 1928 un  premio de 3.000 pesetas 
al au tor  de la m ejo r  Memoria que se. 
presente optando ai mismo acerca del 
l e m a  “Transformaciones que origina 
la legislación general de las Cortes da 
León y  Castilla en los Fueros m u n i 
cipales. hasta los Reyes Católicos”, h a 
ciendo m  ella Indicación precisa de 
Icks documentos en que la narración 
se apoye, y bajo fas siguientes con
diciones:

L o s  m a n u sc r ito s  que se  p resen ten  f 
optan do, a  e ste  p rem io  d eb erán  estar  
en  correcto  ca ste lla n o  y  le tra  c lara , 
sien d o  co n d ic ió n  in d isp en sa b le , p ara  
su  a d m isió n , que ;a ellos, apn ipañe,:eq-,. 
rao a p é n d ice ’ u n  • ín d ice  . a lfa b é tico  de. • 
todos lo« nom b res p ro p io s de. p e r so 
n a s  y I o e a i i3 a d o a ,.g u c  en  Ja. .obra y e ,  
e ite iij  para m a y o r  u iiíid y<Í;d é  
ma, L o s  en
la  feeefctáVía dé d;yAAadénM á9 ca lle , de. , 
LdÓn, 2 i ,  aconipanndcis de p lieg o  ce 

r rado  que, bajo o! mismo lema pues
to al principio del texto, contenga eí 
nombre y lugar  dé residencia del . 
autor. ’ ■ ■ ; ' *

El' plazo de admisión, te rm in a rá  el 
31 de Diciembre de 19.27, a las cince 
de la tarde. u

Podrá acordarse u n  accésit si se es-r 
tim aran  méritos p a ra  ello.

Será propiedad de la Academia la 
p r im era  edición de la obra u obras 

• presentadas, conforme a lo dispuesto; 
de un  modo general en el articulo 13 
del Reglamento de la misma.

Si n inguna de las obras presentad Mí 
fuese acreedora al premio, pero digna 
alguna de ellas de publicarse, se re- ' 
serva la Academia la facultad de eos-, 
tea? la edición, previo consentimien
to del autor. E n  el caso de publicarse 
sé darán  al dicho au to r  200 ejenD. 
piares.

Todos los afros manuscritos presen* 
fados se guardarán  en el Archivo de la' 
Academia y quedarán de propiedad <]é 
ella, si los. autores no los "retiran den
tro de un  plazo de tres  meses desde lá 
resolución d e l . concurso.

Declarados los premios, se abrirán  
solamente los pliegos correspondien-v  
tes a las obras premiadas, inuti l izán
dose los que no se hallen  en esté caso" 
en la Ju n ta  pública en que se haga , 
adjudicación; " ! 5

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
Por acuerdo de la Academia, E F  Se
cretario  interino, Vicente Castañeda’. ;

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
T UDIOS E INVESTIGACIONES 

 CIENTIFICAS

Trabajos para el curso 1925-26. #
CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS

1.° Trabajos sobre Arqueología es
pañola, dirigidos por D. Manuel Gómez' 
Moreno.

2.° Estudios de Filología española, 
bajo la dirección ele D. Ramón Menén- 
dez Pidal. ‘ ,

3.° Trabajos sobre ar te  escultórico 
y pictórico de España en  la Edad Me
dia y Edad Moderna, ba jo  la dirección 
de D. Elias Tormo.

4.° Estudios de H istoria  del D ere
cho español.

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 

A’. Trabajos de Geología. ;
1.° Investigaciones geológicas e í i  

España, bajo la dirección de* D. E d u a r 
do Hernández Pacheco.

2.° Investigaciones sobre Mineralon . 
gía, bajo la dirección de E>. Lucas 
Fernández Navarro, 

B. Trabajos de Botánica
L° Investigaciones y  estudios:'  1 ■-
a) En  el Museo Nacional de CienA 

cias Naturales, bajo la dirección dé 
D. José Madrid Moreno, D. Romualdo 
González Fragoso y D. Antonio Casa-; '

,r e s  Gil;. :
b) En  el Ja rd ín  botánico, b a j o . Ii£, 

dirección de D. Antonio García Va re ía  . - 
jy-D. A rturo Caballero. . . . .
'■ ;2á ;. Cursó práctico dé •recolección *
(détéépiinacfón de; plantas^ póf... el. p e r -  ,  ̂
Aqnál.dél 'Museo," (. /•

;€ f  ’fm b q io s  de ^p.qíqgia-,, :• <.-v .
,t.° Investigaciones zoológicas, por
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los Sres. D. Ignacio y D. Cándido Bo
lívar, D. Rafael Ferrer, D. Antonio 
iZulueia, D. Enrique RiojaT. D. José 
•María Dusinet, D. Manuel Martínez de 
■la Escalera, D. Ricardo García Mercot, 
J>. Luis Lozano y D. Celso Arévalo, 
ü  Cursos especiales:

’Criptogamía, por D. Arturo Caba
ñero;
% Cursos generales:
% !1.° Curso práctico de Mineralogía y 
Geología, por D. José Royo, Gómez.

. U 2\° Curso práctico de Biología^ por 
I). Antonio de Ziilueta. 
h D; Comisión de investigaciones^ pa
leontológicas y prehistóricas, bajo la; 
dirección de D. Eduardo Hernández 
Pacheco.

E. Laboratorio de investigaciones 
biológicas (Instituto Cajal)%

M ? i.° Investigaciones biológicas, bajo 
Xa dirección cíe XX Santiago Ramón y 
ICajal, t t
y. 2,° Trabajos de Fisiología cerebral, 
liajo la dirección de D. Gonzalo Rodrí
guez Lafora.
y F. Laboratorio de investigaciones

y L° Cursos prácticos paráy comple
tar y ampliar cursos anteriores.
'X 2A 'Trabajos de investigación! L 
,Electricidad, bajo la dirección de don 
Blas- Cabrera.— ÍI. Termología, bajo lai 
dirección de D. Julio Palacios.— III. 
Esfectrografía, bajo la dirección de 
don A. del Campo, don M. A. Catalán 
?  don S. Pifia,— IV. Química-física, 
bajo la dirección de don E. Molos, con 
la colaboración de don T- Batuecas y 
don M. Crespi- 
5, O. Trabajos de Química.
r íA  Trabajos de Química, orgánica 

y biológica, bajo la dirección cíe don 
José R. Carracido y d é - A n t o n i o  Ma- 
idinaveitia.
t 2.° Laboratorio de Bioquímica ele la 

Residencia de Estudiantes; dirigido por 
D. Antonio Míiclinaveitia’.

Trabajos dé Química, bajo la 
dirección de D. José Casares.
-T H, Laboratorio de Matemáticas, ba
go Xa- dirección de D. José María Plans.

Laboratorio de Fisiología de la 
Residencia de Estudiantes, bajo la di
rección dé D. Juan Negrín.

Laboratorio de Histología normal 
patológica de la Residencia de Es- 

fudkmtes. bajo la dirección de D. Pío 
Ipl Río J-Iortegá.

K. Laboratorio ele Anatomía micros- 
tópica do la Residencia- de1 Estudiantes, 
héjo 1a. di roción  de D. Luis Calandre.
• •• • ÍL Laboratorio de Bacteriología c' 
fatñmmidíirtde la Residencia de Éstu- 
,8iautesr Bajo la dirección do D¿ Pau
lino Srsérez.

;lDM> Trabajos dr Optica: onierrográfi- 
W, bajo la dirección de D* Domingo 
de Ornela.
m oímos TUABAJ0S
' l  Trabajos 'de Economía, bajo la di
rección de I>. Antonio- Flores de Le- 
«bus. ■ ■ '
^Preparación del Profesorado secun
dario coi el Instituto: Escueta de' segun
da enseñanza.

’tipvmm-, Bii unoFnsdnKs extranjeras
Lá Junto ha invitada a varios.. Pro- ‘ 

fosores extranjeros para dar cursos 
sobre asnales de amplió interés. Opor
tunamente el anuncio eonve- -
lüeato para cada U1102 '  ̂ . <

ESTUDIOS DE PROBLEMAS INDUSTRÍALES .

La Junta, desea poner los Laborato
rios de Física, Química y Ciencias- Na
turales basta donde sea compatible 
con su labor c-i ení í Jico - d ocen te y  con: 
los medios d.e. que dispone, al servicio 
de la industria y agricultura naciona
les, y para ello recibirá, como en los 
cursos anteriores, consultas sobro prov 
Memas técnicos, ya sean teóricos o bi- 
bliográílcos, ya impliquen la necesidad 
de ensayos y trabajos de Laboratorio1.

Las consultas so dirigirán; a la Se
cretaría de la Junta con todos los de
talles necesarios para poder evacuar
las.

Los gastos que ocasione, la resolu
ción de cada consulta serán do cuenta 
del qué la baya bocho, para lo que 
los laboratorios le someterán previa
mente un presupuesto.

Los problemas habrán, cíe ser de un 
interés cientíñeó y general, quedando 
excluidos los de- interés puramente 
privado. La- Junta se reserva el dere
cho de aceptar o no lita consultas.

CONDICIONES• DE ADMISION Y  NATUTVALE3X 
DEL TRABAJO

IX "Los cursos tienen todo; el ca
rácter práctico compatible- con la na
turaleza de las materias tratadas, v 
aspiran, principalmente, a ofrecer los 
medios de comenzar una especializa- 
cion científica y un trabajo personal 
a- los jóvenes que. han terminado sus 
estudios universitarios, a preparar a 
los que aspiran a cursar pensiones en 
el extranjeros y a facilitar a los pen
sionados, a su regreso, medios de con
tinuar en Espada sus estudios.

2.a Los trabajos consistirán: en Ja 
labor realizada por los alumnos sobre 
los libros y materiales que la Junta 
pondrá a su disposición;, en reuniones 
con los Profesores para rectificar el 
plan, revisar los resultados y ejerci
tarse en los procedimientos cíe inves
tigación, y en excursiones y explora
ciones, cuando sean precisas.

3.a Podrá tomar parte en ellos .cual
quier persona con tal que posea la 
preparación necesaria, á juicio de ios 
Profesores, y el conocimiento de idio
mas para el manejo de fuentes y libros, 
de consulta. Los trabajos dé amplia
ción suponen los conocimientos que- se 
adquieren.‘en Universidades y Escue
las superiores.

Guando sea posible v los aspirantes, 
carezcan de dos conocimientos necesa
rios para emprender los trabajas;, se 
establecerán secciones preparatoms 
de carácter ¿¿emcratal.

4.a No se admitirá sino* un número 
limitado de alumnos en cada eursov

5.a La Junta podrá conceder becas 
a los alumnos; del Centro; y  del Insti
tuto y abonar los gastos de sus excur
siones, de acuerdo' con los. Profesores, 
cuando; la labor realizada y su utilidad 
para las publicaciones de la Junta lo 
justifiquen..

6.a Las inscripciones para todos los. 
.cursos soñ. gratuitas. Be harán perso
nalmente o por carta en la Becrefam 
de la Junta,- Almagro, 26,: en donde 
informarán igualmente sobre ios el tas, 
hora y -local de cada curso. :" ;

•Madrid. 6> de- Noviémhiav dé 1925.—  
El %nae%- Mívaav > '

 MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES.

Mista la instancia promovida por el 
Ingeniero- Jefe de segunda clase del 
Cuerpo.de ..Caminos, Canales y Puertos, 
D. Julio Mu rúa., en solicitud cíe que se 
deje sin efecto la sanción que le fue 
impuesta por orden do 11 de Octubre 
último ( G a c e t a  del 22) por no babor 
emitido sai voto para la elección de 
Goeal. suplente, representante de la 
referida clase:

Considerando que el mencionado In
geniero, Jefe ha justificado satisfacto
riamente que las causas que motivaron 
el incumpiimiento de lo ordenado fue
ron ajenas a su voluntad, esta Di
rección general ha resuelto dejar síiv 
efecto la sanción que se Ita impuesto al 
Ingeniero de que se trata por la re
ferida orden.

Dios guarde a Y. S, muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre- de 1925.—El 
Director general, A. Faquiueto.
Señor Presiden fe de la Junta do Por-: 

? sonat del Cuerpo de Ingenieros do
í Caminos, Canales y Puertos.

FERROCARRILES.— concESION y  CONS
TRUCCION

Vistos el expediente y proyecto de 
un ferrocarril secundario, s.in garan
tía de interés por el Estado, desde San 
Tícente de Ban-iá a S¿ui Felia de Lio- 
brega t, en la provincia de Barcelona^, 
cuya concesión llene solicitada Ja Com
pañía S. A. FeiTorarril de Sarriá a 
¿Jare el o na.

Vistos la lev de Ferrocarriles secun
darios de 23* de lebrero de 1912, el 
Reglamento de 12 de Agosto del mismo 
año, el Real decreto ley de 12 de Julio 
de 192.4 de Nuevo- Régimen Ferrovia
rio, el Real decreto ley de 20- de Junio • 
últ imo, la Real orden‘de O ele Octubre . 
próximo pasado, didada de acuerda 
con la propuesta del Consejo Superior; 
de •Ferrocarriles, en la que se precep*- 
fúa que procede otorgar la concesión 
solicitada con las prescripciones que . 
señala., v las demás- disposiciones le- ; 
gales aplicables a este ferrocarril:

Resultando que el pliego de condL 
clones particulares de este ferrocarril 
ha sido aprobado por Real orden fe
cha 17 del pasado mes de Oclubre, y  
aceptado por el peticionario en la re- 
preserilacíóix que ostenta: •

Resultando que en el expedienle ai # 
efecto instruido de concesión Mo esto, 
ferrocarril se han. llenado los requisí-* ' 
tos exigidos por las disposiciones yi-< 
gentes,

&. M. el Rey (q. g,l, «e-: »
do* con lo propuesto por esta v;
general, ha tenido; a bien otnrgar a 
S: A. Ferrocarril dq Barriá a Barcefe 
ira la concesión; del mencionado ferro^v: r 
carril sta; sébyención, ni garantía 
interés, .por e l Estado, eidendurndo^'"  ̂
-otorgada con sujeción a cuando ^
nri nan tas dispos tejones. legales; que 
•eitan,. a su pliego ie  condiciones 
tlcptares v i  deiMs
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fe- carácter general, dictados o que so 
di cíen en lo  sucesiva y  sean ap-lica- 
bles ai fe rroca rril' de que se (ra la .

V  Lo- que comunico a Y .  S; a los e fe c 
to s  procedentes. D ios guarde a V. S. 
feú ch os  años. Madrid, 9 de N ov iem - 
ffcre de 1325.-—E l D irec to r general, 
pfe IX, J. Jim en o Lasa l a.
^Beftor Gobernador c iv il de la p rov inc ia  
á de Barcelona.

V

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  b a j o  
la s  c u a le s  h a  d e  o to rg a rs e  la  c o n c e 
s ió n  d e  u n  fe r r o c a r r i l  c o n  t r r a d ic ió n  
e lé c t r i c a  d e  S a n  V ic e n t e  d e  S a r r iá  
a  S a n  F e l i x  d e  L lo b r e g a t  ( B a r c e lo 
n a ) ,  s in  s u b v e n c i ó n  n i  g a r a n t í a  d e   
in t e r e s e s  p o r  e l  E s t a d o .

 A rtícu lo  1 .º

 E l  concesionario so obliga a o ¡coli
ja- r do su cuenta y  riesgo, todos los- 
^trabajos necesarios para el establecí
an-ionio do un ferrocarr i l  secundario, 
Con tracc ión  •eléctrica,, sin garantía de 
Jinteres mi subvención alguna por  el 
Estada do Ron V icente  de  Sarria a San 
Ee.Iiu do L l ib re g a b

V  Ar t í culo 2 o

i Esto ferrocarril- so ejecutará, v  ex
pío la.ru ron arreglo al provéelo apro- 
l>ado por Real orden de 9 do Junio do 
#025 y a ln> proscripciones q.ue la- m is
ma esta* doce.

¡i Ar í íeulo 3.º

Se estab leceran  las estaciones designadas en el proyecto aprobado.
Ó . Gobierno, oyendo al coricesiona- feo, so reserva la facultad de ordenar* fe esta bloc i ¡ n iení o de otras es (aciones.
Ripead ero s o a paria de ros. a. más de ios
Vvpresados ea el. referido proyecto.
'j - A r tícu lo 4.º

i  Ĵ- n^ 'c r la l  m óvil que como m ínim o 
Jsa dé íeaer osle fe rro ca rr il para ab r ir-  
f e  a- la explotación será el s igu ien te :
;; ® o s  motores de segunda clase. 
iv'Dos; m otores de tercera- clase. 
ífiD os  furgones.

' Artículo  5.º
fe L oa  co c h e o  m otores v  de- rem olque, 
fea iu ío  sean nuevos o después de 
/grandes, reparaciones, no podrán po
d e rs e  en serv ic io  sin que sean p re 
viam ente reconocidos por los fu n c io 
narios facu lta (ivos encargados de la 
.'inspección del ferrecarri?  "

A rtícu lo  6.º
Eh e l term ino do tre in ta días, con- 

■pKm deztT®  el en que se publiuno en fa 
MAOETAg DE M adrid  Ta Real arden ere 
feeesión,. constituirá' e l eoncesiona- 
r fe e n  la Gata gen era l de Depósitos v  
|  daspm icíón^de es te  M in isterio , ’ la  

y  - -S&.aOO*' pesetas en  m etálico o 
en valares de la D eu - 

w  publica, ^amulados a l  tipo que, para 
fe  e , objeto, señalan las disposiciones 

cuyn sum á represen ta  e l tres  
pFKW iw esto.<M  p e o y e c -

Esta bauza no será devuelta  hasta 
que se. justifique tener obraa hechas 

foLle- do su va lor,'quedando d i-  
r* a ,-obras en garantía del cum píi- 
- m e n *o  de las condiciones estipuladas.

A r t í c u l o  7 . º
JSl.|on^esionaria em pezará las obras 

»*©■ este fe rroca rr il dentro de ios seis

meses siguientes á la  fecha en que se
publique en la Ga c e t a  m  M a d u id  la  
Real orden de concesión, y  quedarán 
completamente terminadas en el plazo 
do cinco años, a contar de la misma 
fecha; debiendo ser su avance durante 
el plazo de ejecución proporcional al 
tiempo.

Diez y  ocho meses antes de la fecha 
en que termine el plazo de ejecución 
deberá el concesionario demostrar ante 
la inspección que tiene celebrados 
contratos para adquirir todo el mato- 
riai m óvil y do fracción comprendido 
en las condiciones de la concesión.

El concesionario queda obligado a 
dejar en garantía, por el plazo do dos 
años, a partir del momento en que ten
ga lugar la reversión de la línea al 
Estado, el suministro de la energía ne
cesaria para ía explotación del fe rro 
carril. '  . .

Artículo 8. º

Durante el período de la explota- 
ción el concesionario estará obligado: 
a realizar las obras y  adquisiciones do 
material que requiera el tráñon do la 
línea, aunque tales obras y adquisicio
nes no hubiesen sido previstas en el 
proyecto que sirvió de base a la con
cesión.

Llegada la fecha de reversión,, el
Estado deberá, recibir en buen estado 
de conservación las obras e instalacio- 
nes todas del camino y todo su matc- 
r i al fijo y móvil.

Artículo 9.º
No podrá ponerse en explotación el- 

lodo o parte cíe este ferrocarril sin 
que preceda autorización del Ministe
rio do Fomento, en vista del acia de 
reconocim lento correspondiente, r e 
dactada por los Ingenieros encargados 
de la. inspección, en que se declare que 
puede abrirse el tránsito público, acta 
que deberá, rem itir con su informe a la 
Superioridad el Gobernador civ il de 
la provincia.

Artículo 10.
El concesionario redactará y  pro

pondrá a la aprobación de la Superio
r id a d p rev io  informe ele los funciona
rios encargados do la inspección (le 
este ferrocarril, los Reglamentos para 
el servicio de la  explotación del m is
mo. en los que habrá ele incluirse todo 
lo referente a los cruzamientos y  ser
vicios combinados que esta línea pue
da tener con otras ya establecidas*

Artículo 11.
E l concesionario percibirá por el 

transporte de la correspondencia pú
blica y  paquetes postales la cantidad 
do 50 pesetas por kilómetro y aüOv

E l tr&na^orie de presos y penados 
se verificará con arreglo a los precios 
y condiciones de los ferrocarriles con-. 
cccMoS eofL anterioridad a 'la  ley de 3 
de Junio de 1880 que no tengan la 
obligación de efectuar gratuitamente 
este servicio,: o sea con arreglo al con
venio celebrado en 6 de Marzo de 1886 
entre e l Estado y las Compañías.

-Para- dichos,, servicios, el cono esto- ; 
nario tcndVá los carruajes o comparfi- 
m i en 1 os' necesarios, cuya forma y dis
posición señalará el M inisterio de F o 
mento, oyendo a los demás Centros que 
corresponda. . :
.-. A los demás servicios del Estado se 
les aplicará la tarifa presentada, re-

: ducieb en un 29 por f.0%. o la especial 
vigente, reducida en un 3 por fü0y si 
resultase más barata.

La Empresa quedu autorizada para; 
concertar con el Estado, mediante iq »  
precios y  condiciones que se eslimom 
convenientes, la realización de estos 
servicios y  de los c& Telégrafos y T e 
léfonos.

Artículo 12.
Queda obligado el concesionario de 

este ferrocarril a perm itir la circula-: 
ción de los coches o vehículos de o#o& 
ferrocarriles o los de otras Goiripañías 
y  particulares mediante el pago co
rrespondiente, siempre que lo perroM 
tan e l peso y condiciones efe dichos con
chos o vehículos.

Las tarifas correspondientes- &. estas 
circuí aciones deberán ser ñjadas pm 
el Ministerio- de Fomento^ previa pros- 
puesta del concesionario.

Artículo 13.
El concesionario, previas fas forma

lidades correspondíentes, podrá pone#', 
en servicio c)el público y  en beiieñoiu 
propio el telégrafo y  el teléfono donde 
no los hubiere del Listado, y  para es
tos servicios regirán las tarifas que ot 
Estado tenga establecidas^

Artículo 14.
La concesión do esto ferrocarril a.0 . 

otorga por noventa y  nueve años» sá& .. 
perjuicio de tercero,")?' dejando a salvo: 
los derechos adquiridos, con arreglo a 
la ley de 23 do Febrero de 1912 y Re
glamento dictado para su ejecución, al 
presento pliego de coiuMcroncss: parti-a 
culares, al Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902 sol^e eondieionos que ha# 
do regular el contrato entro los obre-; 
ros y el concesionario y a la Real or
den de 8 de Julio siguiente para h* 
aplicación úe aquél,: a la ley do Pro
tección a la producción nacional de l í  
do Febrero- de 190T, así como a todas 
las disposiciones do carácter gon or#  
dictadas o que so dicten en lo  sucesivo 
en cuanto sean aplicables al ferrocarril 
cfó que se trata.

Las infracciones por parte del con- 
cesionario a_ las proseripciones do % 
ley do Protección a la  producción na-; 
clonar y a sus disposiciones cumplo- 
men tari as podrá motivar la imp osle ion' 
de multas que varíen entre el 5 y  el 15 • 
por i 00 del importe de las obras y  ma-í 
terial objeto de las infracciones.

Artículo 15. - ¡
E l concesionario queda obligada W 

conservar en perfecto estado todos los. 
elementos ele la explotación del forro-: 
carril. v

En los cuatro años que precedan a l 
término do la concesión se reserva e l 
Estado el derecho ds retener los pro^ 
duchos (3o las líneas y  emplearlos en ht 
conservación de las mismas si el con
cesionario no cumpliera debidamente 

: esta obligación. ^

Artículo 16. 
El. concesionario de este ferrocarril 

Será responsable de todos los daño^ 
f" averías y  perju icios que se causen g r  

las personas y  a íás; m á s  duranM i g " 
construcción y  explotación de las lí'-a : 
neas. ' / 

Artículo 17.
La inspección y  vigilancia cíe este - 

ferrocarril, tanto en su conslvnccíón-. 
como en su explotación, se numerá
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¡por los Ingenieros ’del Gobierno en la 
{forana que preceptúan las disposiciones 
•¡vigentes, siendo de cargo del concesión 
nario los gastos de Ja misma inspec
ción, de acuerdo con Jo establecido efí 
el articula 8°  del Reglamentó l e  12 de 

{Agosto do 1912. ££
'; J A Artículo 18. '
/"Caducará la concesión de este .forro 
.carril :¡ . : -r . - Av.  \
•. i.° Si se interrumpe total o par
ir íalmeníc el servicio de la línea, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en el 
artículo 7.° de este pliego de condicio
nes, salvo también los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

3.° Si el concesionario fuese decla
rado en quiebra o si existiendo Corn-: 
pañía concesionaria fuese ésta di suel
ta  ¡por resolución administrativa o ju -r  
dícíal o declarada en quiebra.
ñX4.° Si se faltase a lo estipulado en 
•el párrafo primero del artículo 8.° del 
presente pliego.
%, 5.° Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
:«o refiere el artículo 21 de la ley de 

; 23 de • Noviembre de 1877.
En todos éstos casos se procederá 

icón arreglo a lo dispuesto en la ley 
de. 23 de Fcbrero.de 1012 y en el Re-: 
glamento para su ejecución.
i • ; Artículo 19, ’ :

El concesionario nombrará un re 
presentante, designando su residencia, 
para recibir las comunicaciones que lo 
dirijan el Gobierno o sus Delegados. 
Si se faltare a esta condición o el re-: 
presentante se bailare ausente del do
micilio designado por el coneesiona-: 
rio, será válida toda notificación siem
pre que se deposite en la Alcaldía del 
punto de residencia fijado.

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— 
Aprobado por S. M.—Vives. {
1 Acepto en todas sus partes el pie-, 
'senté pliego de condiciones.

Barcelona, 26 de Octubre c>e 1925.—
. Ferrocarril de Sarriá á Barcelona.—El 
. Di rector-Gerente, Frascr Lawlon.

DIRECCIÓN GENERAL DE  AG R I- 
CULTURA, MINAS Y MONTES

  Personal.

 Vista la instancia formulada por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Mí-: 
aidts, afecto al Distrito de Santander, 
p .  Ramón Villanueva-Solís y Mones-. 
■ierio, solicitando un mes dé licencia 
jpor enfermo;

Vistos la certificación facultativa 
$ue acompaña, el informe de su Jefe 
V lo s  artículos 32 y 33 de la ley de 
feases de 22 de Julio de 1918 y la Real 
orden complementaria y aclaratoria 
de 12 do Diciembre de 1921,

$. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermo/con. sueldo entero, al re 
ferida Ingeniero. D. Ramón Villanue-

vá-Solís f  Monesterio, licencia que é l  
interesado comenzará a disfrutar el 
mismo día en que se Ife notifique, y 
residiendo en Guadarrama.

De orden del Sr. Subsecretario de 
este Ministerio lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1925.—El 
Director general, José .Vicente Arche. 
Señor Ordenador de Pagos por ebliga-G 

cñ «iones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
 el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Agrónomos, D. José María Valls Ma- * 
sans, afecto a la Sección Agronómica 
de La Corufiá, solicitando que se le 

, conceda un mes, de licencia por en
fermo;

Visto el favorable informe emitido 
por el Ingeniero Jefe de ja referida 
Sección Agronómica y el certificado 
facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al expresado Ingeniero 
un mes de licencia por enfermedad,

_ con ? sueldo entero, ; según ..-lo pre-cep- 
{toado en los artículos 33, 34 y 36 .'del 
Reglamento de 7 de Septiembre de • 
1918 y Real, orden de 12 de- Diciem-, 
bre de 1924. -

De orden del Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.; Dios guarde a V. S.* muchos 
años. Madrid, 1.° de Diciembre de 
1925.—El Director general, José Vi
cente Arche. ,
Señor Ordenador de Pagos por Oióii- 

gaciones de este .Ministerio. :

Vista la instancia presentada por 
el Ingeniero primero del Cuerpo de 
Agrónomos Df Eduardo García Mon- 
fesoro, destinado a la-División Agro
nómica de Experimentaciones de Bar
celona, y que en la actualidad-se en
cuentra prestando sus servicios como 
Ingeniero Geógrafo en el Instituto 
Geográfico, solicitando que se le con
ceda prórroga para posesionarse de 
su destino en Barcelona, por encon
trarse en trabajos de campo en la pro* 
vincia de Huesca, hasta tanto que és
tos queden concluidos:

Vista la -certificación expedida por 
el Sr. Subdirector general del referido 
Instituto Geográfico, haciendo constar 
que son precisos actualmente los cita
dos servicios del expresado Ingeniero 
en el precitado instituto,

•S. Iví. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al referido Ingeniero lá 
prórroga que solicita, durante el tiem
po que" invierta en dichos trabajos, sin 
sueldo alguno por este Ministerio, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 20 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
do 1918 y Real orden de 12 de Diciem
b r e  de' 1924. .y 2-  - v - — - ;

De orden ’del Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento io comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos*. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Diciembre de 
1925.—El Director general, José Vi^ 
conté Arche. ^
Señor Ordenador de Pagos por Obli«* 

garlones de este Ministerio.

Vista l a  instancia presentada por 
D. .Miguel Tarín Ros, Preparador quí-¡ 
mico de la. Estación de Viticultura y, 
Enología de Reu-s, solicitando un mes 
de licencia por enfermedad, que ju s 
tifica con certificación facultativa bas
tarde, que acompaña;

Vistos el informe favorable del Jefe 
del solicitante, los artículos 32, 33 yk 
36 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de i 9í 8 para la aplicación de la ley" 
de Bases de 22 do Julio del mismo} 
año v la Real orden de 12 de Dicicm-{ 
bre de 1924, . . , ')

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha  len'ido a 
bien conceder al Sr. Tarín Ros un mes’ 
de licencia por enfermedad, con suel-; 
do entero, licencia que comenzará á 
disfrutar el mismo día en que se !e¡r 
notifique su concesión'. . ; j

De orden del Sr. Subsecretario dcí. 
Ministerio de Fomento lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y demás' 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de' 
1925.*—El Director general, José Vi-; 
rente Arre he. {
Señor Ordenador de Pagos por Ob-lb* 

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D, Ricardo Guardiola Díaz, Pelador do 
Minas, afecto al Distrito minero do' 
Zaragoza, en solicitud de que se le 
conceda prórroga de un mes a la li
cencia que por enfermedad yieno dis
frutando; V

Vistos la certificación facultativo, 
que acompaña, el informe favorable 
del Jefe del solicitante, los artículos 
32 y 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre ’de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Guardiola Díaz 
un mes de prórroga a la licencia que 
por enfermedad viene disfrutando, 
con medio sueldo. >

De orden del Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento lo comunico ai 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 
1925.—El Director general, José Vi-y 
conté Arche.
Señor Ordenador de Pagos por Obli-: 

gaciones de este Ministerio. V


